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S U M A R I O
G O B I E R N O  D E  L A  N A C I Ó N

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

Orden de 11 de abril de 1944 por la que se rectifica la de 
2 3  d e  m a rzo  d e l c o rr ien te  a li ( BOLETIN O F IC IA L  
DilLi l-b'i A l JO del ¿.1), rei éreme a declaración de s11- 

j nuiriet a: ios activos en ei Cuerpo Administrativo- 
L'íilcLi'.ado.r dei instituto Geográfico y Catastral.- -Pa- 
¿aia 3942.

Otra de 11 de a drill ele 1944 por la .que Se moct-íica l<a 
de tsi-a Presidencia de lili de marzo de  ̂ com ente ano 
«B O lL T lN  O F IC IA L DEL ESTADO del 31), referente 
a drcca.rac.6n de supernumerarios aciivos a niriciona- 
i ar: dol Cuei po (j¡¿j Topógrafos Ayudantes de Googra- 
íia y CuLiMla. Paglmv 3Ü42.

Otra de l j  de abr.l de 1944 por la que se concede super- 
preié rcnclu a los pedidos de m aieriate, cualquiera que 
U 'í i  su clase, luí muíalos por la Delegación del Gob.erno 
cqi CAMPSA, con destino a los servicios de mvestiga- 
CiUiirs o <*xploiac.on.s petrolíferas.— Págs. ¿>'042 y 3043.

Otra de 15 de abriil de 1944 por la qué se declara «muer- 
i<js en campaña» a don Antonio Gamón Alcázar, Ayu
da irte Obras Públicas y tres funcionarios más, y
comprendidas a las reclamantes que se mencionan en 
ios beneficios ut la Ley de 11 de juño de 1941.—Pá
gina 3043.

Otra ue 16 de abriíl de 1944 por la que se declara impro
cedente el ucuoido que dispuso la separación de don 
J u s to  Lachea Gómez, como Maestro de la Escuela cíe 
Niños de la Real Casa 3' reconociéndole -la condición 
tic funcionario publico, quedando en situación de ju 
ba udo con les beneficios estabñeidos en la Ley de 19 
de febrero de 1942.- Página 30-43.

O tra de ib de abril de 1944 por la que se declara inu 
procedente el acuerdo del Gobierno de la Rcpúbñcu 
que excluíyó a don Ramón Avila Baa-róp de La percep
ción de su haber pasivo como empleádo de planta 
tic la Real Casa y reconociendo a su viuda doña M a
in  L zauir y Paúl, derecho a solicitar el que de corres
ponda. conforme .& la Ley de 19 de febrero 1942.— Pá- 
giiia 3944.

Otra de 16 de abril de 1944 por la que sé declara impro
cedente di acuerdo del Gobierno de la República qué 
excluyó á don Mariano Baquero Moreno de la percep
ción d<d haber pasivo que le co:'respondía como Far
macéutico de lu *Real Camaj a y reconociendo a &u 
viuda- dona Lord, o Oh ¿un upe 1 Juan derecho a solicitar 
eii que sea procedente conforme a la Ley de 19 de fe- 

de is42.—Fagina ¿044.

Orden de 15 de abril de 1944 por la que se dec lara  im
procedente el acuerdo del Gobierno de Li Ropúbñcá 
que dejó cesante a Sixto Pavo Mellado como ivioao de 
Oficios de bu -Real Casa y ii-cconociendo.it* la condición 
de funcionario públ-co, con los beneficios e.huUccLos 
en la Ley de 19 de febrero dv 1942.- Pags. 3044 y >;045,

 O tra 'de 16 de abril de 1944 por la que se decW u impro
cedente di acuerdo de 31 de agosto de 1932 que dispu
so fa separación de don Paulino Gallardo de k rm a  y 
Ayllón, como Teniente Cura primero de la Real Pa
rroquia de El Pardo y reconociéndole la condición d£ 
funcionario público, con los beneficios establee.do¿ 
la Ley de 19 de febrero de 1942.—Página 30*la.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Orden de 11 de abril de 1944 por la- que se declara aptos 
para el ascenso a los funcionarios del Cuerpo de Telé
grafos que se menc-onan.—Página 39Lq

MINISTERIO DEL EJERCITO
Pensiones (Personal civil).—Orden de 10 de febrero de

1944 por fa que se declara con deL'clio a pensión .a don 
Isidro Sánchez’ Sánchez y oíros. Págs. 30-45 .-a 3067.

MINISTERIO DE JUSTICIA

Orden de 24 de marzo ele 1944 por la que se d^est.ma, 
ia pe lición formulada por Salvador Ponce Lepe ahté 
la Comisión de Penas' Accesorias, por no coiioiUiiir la 
condición de penado .por.delito der.vado de la rebelión 
m ilitar.—Pagina 3057.

Otra de 24 de marzo dé 1944 por lia que se remite con- 
dicionalmente la pena accesoria impuesta a. clon D.ego 
Díaz Royes, Secretario de Administración Local.*—Pá
gina 3057.

Otra de 28 die marzo de 1944 por la que se (revocan los 
beneficios de libertad condicionad a un penado.—Pagi- 
n^3;057.

MINISTERIO DE HACIENDA

Orden d^ 14 ae abrid de 1944 por la que se d.apone el caai- 
je de las Carpetas provisionáies de Deuda Perpetua ai. 
4 por 100 Interior,, por los - titulo^ definitivos.—Pági
nas 0057 y 3068

MINISTERIO DE TRABAJO

Orden de 29 de marzo de 1944 por la que se concede a 
don íleaitór Bermejo Lobaf la Medalla al Mérito en el 
Trabajo, en su categoría de plata de segunda dase.—  
Paginas 3058 y 3069.
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Orden Je 3 d¿ abril el.- 1944 por la que se concede a don 
Gabriel R oca  Garcías la Medalla al M etilo  en el Tra
bajo, de p.ata, cíe picanera clase.—Página 3059.

Otra’de 4 de abril de 1944 por la que se concede a, don 
D onisip J. N egárm ela y Caballero la Medalla al M en tó 
en el Trabajo, de plata ce  .segunda oíase. Pági
na 3059.

A DM IN ISTRACION  CENTRAL

GOBERNACION.- Dirección General de Correos y Tele
comunicación (Correos.—Sección cuarta,-- Negociado 
de Centros y Enlaces). - Anunciando subasta ( e con
trata para la conducción d-T.ü correo filtre la Oficina del 
Ramo rn Pola de Lena y ¿u estación' férrea.—Pági
na* 3059 y 3060.

Anunciando subasta de contrata para la conducción del 
correo entre la Oficina del Ruino en  Puente Geni] y su 
estación férrea.—Página 3060.

 HACIENDA.—Dirección General de la Deuda y Clases 
íusiva®..—Continuación al anuncio de ex tía vi o dé los 
ouiponea de la Deuda Pública, de las enlistones y ven
cimientos que Se mencionan (3.a relación.—Pubi:cadas 
tea anteriores €n <] BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
números 106 y 107).—Páginas 3060 y 3061.

INDUSTRIA Y COMERCIO.— Comisaría General de 
Abastecimientos y Transportes.—Circular número 450 
por la que se dan normas para la distribución de ios 
cuipos de café crudo.—Página 3061.

E D U C A C IO N  N A C IO N A L . Subsecretaría (Sección (te 
Contabilidad y Presupuestos).- C ircu lar por la que se 
h a ce  pubúca la ex p ea  c ión  de los lib ram ien tos  que se 
e d a n .— Páginas; 3061 a 3063.

Dirección General tic Enseñanza Profesional y Técnica, 
C on v ocan d o  con cu rso  para ¡a prov isión  de la p laza de 
P ro fesor  Anxil ar del g ru p o  de- «C ien cia s  F oresta les», 
vacan ir en la Esc u ría E specia l de In ge ni ros de M on 
tes.- Página. 3063.

T ra n scr ib ien d o  relación  dríin  ti va do asp irante? presen
tados al con cu rso  an u n ciad o  para p ioveer  dos A u x ilia 
rías tem porales v acan tes  en la Escuela S uperior  cío 
A iq iu ie ctu ra  do B a rce lon a .—-Páginas 3063 y 3064.

Tribunal Je Oposiciones a la cátedra de «Malcríales' de 
Construcción y Trabajos de Laboratorio», vacante en 
la Es<*uel¿i Superior de Arquitectura de Barcelona.--- 
D eclaran d o  a d m itid o  a don Juan M o iK .ro  Pazos, ún i
co  op os itor  prtsenLYdo, y con v ocá n d o le  para la p ra c 
tica del prim er e je r c ió .o .— P ág n a  3064.

Dirección General de Enseñanza Universitaria.— D ecla 
ra n d o  ad m itid o  d efin itivam en te  al asp iran te  que se 
in d ica , op ositor  a la cá ted ra  cb «Z oo log ía  esp ecia l, se 
gu n do  (E n to m o lo g ía )»  de la U niversidad  do M a d r id .- -  
P ágina  3064.

Dirección General de licitas A rtes.- D isp on ien d o  qu eden  
de-fin d iva m en te  a d m itid os  ios asp iran tes a p laza s de 
P rofesores  de la O rquesta  N acion a l a quienes se d ló  
u n  p la zo  para  com p le ta r  su d o cu m e n ta c ió n .— P ágL  
n a 2064. ’ 1

ANEXO UNICO,—Anuncios oficiales, part‘cuLai*eS y Ad
ministración de Justicia,—‘Páginas 1521 a 1544.

G O B I E R N O  D E  L A  N A C I O N

PRESIDENCIA DEL 
GOBIERNO

ORDEN de 11 de abril de 1944 por 
la que se rectifica la de 23 de mar
zo del corriente año (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO del 31) re
ferente a declaración de supernu
merarios activos en el Cuerpo Ad
ministrativo-Calculador del Institu
to Geográfico y Catastral.

• llano. Sr.: En la Orden de esta 
Presidencia de fecha 22 de marzo úl
timo (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO del 31) por la que se declaran 
supernumerarios activos a funciona- 

. rio*; del Cuerpo Admifiisirativo-CaL 
tulador de ese instituto ha pade
cido el error de Incluir indebidamen
te a doña Julia Sánchez Navajas.

E*ta Presidencia, de conformidad 
Con lo propuesto por esa Dfi-ección 
General, ha tenido a bien rectificar 
dicha Orden, excluyendo de la mis
ma a la referida doña Julia Sánchez 
Navajas.

Lo digo a V. i. pera su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V, I. muchos años. 
Madrid, 11 de abril de 1944.— 

P. D .,>el Subsecretario, Luig Carrero.

limo. Sr. Director general del insti
tuto Geográfico y Catastral,

Ór d e n , de ll de abril de 1944  por
la que se modifica la de esta Pre
s i d e n cia de 23 de marzo del corrien
te año (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO de  31) referente a decla
ración de supernumerarios activos 
a funcionarios del Cuerpo de To
pógrafos Ayudantes de Geografía y 
Catastro.

Btno. S r .: En la Orden de esta 
Presidencia de fecha 23 de marzo úh 
timo (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO del 31) por la que se declaran 
supernumerarios activos a . ios Iunció- 
nariO's del Cuerpo de Topógrafos -Ayu
dantes de Geografía y Catastro que 
se relacionan se ha padecido el error 
de incluir indebidamente en 1a mis
ma a don Manuel Solano Cabrera.

Esta Presidencia, de conformidad 
con lo propuesto por osa Dirección 
General, ha tenido a bit-n rcciiíicwr 
dicha Orden, excluyendo de la refe
rida relación al mencionado don Má- 
nuej Solano Cabrera.

Lo digo á V. i. para su conoci
miento y-efectos.

Dii>s guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 11 de abril d-e 1944. — 

P. D., el Subsecretario. Luis Carrero.

limo. Sr. Director general del insíb 
tuio Geográfico y Catastral.

ORDEN de 15 de abril de 1944 por 
la que se concede superprefcrencia 
a los pedidos materiales, cual
quiera que sea su clase, formula
dos por la Delegación del Gobierno 
en CAMPSA, con destino a los ser
vicios de investigaciones o explo
taciones petrolíferas.

Excmos. Sres.: Representando un 
interés verdaderamente excepcional 
pára la economía nocional, -en los 
presentes moméntos. todo lo que pue
da redundar en una intensificación
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apreciable de las Investigaciones pe
trolíferas y de la explotación de a?€- 
rja* impregnadlas que la Cbmpañía 
Arrendataria del Mono-polio de Petró-
l.-rrs está lio va’: do a cabo actualmen
te. con muy buenos auspicios, en el 
Vol’le de Zam unzas (Burgos), a pro- 
p lu-i:in. del Ministerio de Hacienda, 
esta Presidencia del Gobierno se ha 
servicto disponer:

Primero. Los pedidos de materia
les. cualquiera que sea su clase, for
mulados por la Delegación del Go
bierno <ui CAMPSA, .con destino a los 
servicios.de investigaciones o explota
ciones petrolíferas, gozarán d¡; super- 
prefe'rencU para su trámi-inción y se
rán cursados por lo.s Orgnivisn,i.f>s oohi- 
petent'es' <_i plazo más breve po
sible.

Segundo. Con la misma celeridad 
y preferencia *<* dcooaoharán los per. 
mUes da expon ación e importación, 
así como las formalidades • aduaneras, 
y ce cumplimentarán por cualquier i 
Oiganisi^o los trámites que requiera 
el acopio de lefs materiales necesarios 
para los servicios indicados.

T e rcero. Si las Dependencias ofi
c iá is  obligada^ a ello no tramitaran 
los pedidos de la Delegación del Go
bierno en CAM PSA con la celeridad 
deluda, d c lio  Organismo deberá dar 
cuenta inmediatamente al Ministerio 
respectivo, para los efectos de ros- 
pr,n«abiluiud, disciplinaria a que hu
biere lugar.

Cuarto. La Compañía An-endata- 
ria del Monopolio queda obligada a 
desarrollar esta clase de trabajos con 
la máxima aceleración posible, y to
das las Empresas .nacionales con 
quienes contrate obras' o suministros 
en relación con aquéllos vendrán obli
gadas a cumplimentar esta, clase de 
obligaciones con preferencia a cual
quier otra, y ■ cuando no las cumpli
menten en los plazos convenidos 
incurrirán en responsabilidad, que se 
hará efectiva por e] Ministerio de 
Hacienda mediante la imposición de 
sanciones económicas, a propuesta 
de la1 Delegación del Gobierno en 
CAMPSA/

Lo qite comunico a VV/ EE. para 
su conocimiento y efectos.

Dios guarde a VV. EE. muchos años.

Madrid, 15 de abril de 1944. — 
P. D., el Subsecretario, Luis Carrero.

Exomos. Sres. Ministro de Hacienda 
e industria y Comercio y Subsecre
tario de lfct Presidencia del Go
bierno.

ORDEN de 15 de abril de 1944 por 
la que se declara «muertos en cam
paña«  a don Antonio G amón A l
cázar, Ayudante de Obras Públicas, 
y  tres funcionarios más, y compren
didas a las reclamantes que se men
cionan en los beneficios de la Ley 
de 11 de ju lio de 1941.

Exornes. Sres.: Como resultado de 
los expedientes ¿nslruidos para evo- 
rguar las causas del fallecimiento de 
Los funcionarios del Estado que se ex
presan, a eLctos de su declaración- 
de «muertos en campaña);, solio.tada 
por sus respectivos derechohpbientes, 

Esta Presidencia d .l Gobierno, - de 
acuerdo con el H ito  me emitido en 
cada caso por e l ‘Consejo Su.prcmd <ie 
Justada M il)lar y con la. propuesu 
favorable <M MlüisU'rjty del Ejercito, 
ha resucito declarar ‘«muertos h i 
campaña» a los s'gu'eniU's señores, y 
conlp ron cridas a las /reclamantes qu-' 
asimismo ísc mencionan en los bme- 
1 icios de la Ley do 1.1 de julio de 194.1 
sobre concesión de pensiones extra- 
ordiñar as:

1. Doña María .Magdalena Pérez 
Sobre-mazas y doña María de los Án
geles Gamón y (Pisón, como (viuda e 
hija, respectivamente, de don Anto
nio Gamón Alcázar, Ayudante de 
Obras Públicas, causante

2. Doña Calmen de las Peñas Pes- 
quer, como viuda de don Sebastián 
Unales «leí P ino;.Jefe de la Biibliol-c- 
ca ((Cervantes», de Málaga, causante.

3. Doña (María del PiJa.r R ipiso 
Recio ,'como viuda de don Víctor Sanz 
A-zpurúa, V edante Conducto)' de ter
cera clase de !1r Dirección General de 
Seguridad, causante.

4. Doña Tránsito Ruiz Peinado, 
como madre del [Presbítero don An to
nio Castillo Ruiz, causante.

Lo digo a VV. EE. para su conoci
miento y demás efectos..

D ios- guarde a VV. {EE. muchos 
años.

Madrid, 15 de abril die 1944,— 
P. D!\ ei Subsecretario, Luis Qarfero.

Excmos. Sres. Ministros de .(Hacienda 
y del Ejército

ORDEN de 15 de abril de 1944 por 
la que se declara improcedente el 
acuerdo que dispuso la separación 
de don Justo L ac h ica Gómez como 
Maestro de la Escuela de N iños de 
la Real Casa y reconociéndole la 
condición de funcionario público, 
quedando en situación de jubilado 
con los beneficios establecidos en la 
Ley de 19 de febrero de 1942.

limo. (3r.: Vísta la propuesta que 
formula el Consejo de Administración

del Patrimonio Nacional en el expe- 
diente que se instruyó a instancia' do 
don Justo La chica Gómez; Maestro 
que fué de la Escuela de Niños de la 
Real Casa, solicitando se le concedan, 
como jubilado, los beneficios otorga-  
Jos por la 'L e y  de 19 de febrero de 
1942; y

Resultando que en el referido ex
pediente recayó acuerdo de esta Pre
sidiada en 5 de julio de 1943 dene
gatorio de la petición formulada por 
el interesado, por haber deducido su 
solicitud fuera del plazo concedido 
por la Ley de 19 de febrero de 1942, 
circunstancia meramente formal que 
im pido hacer, en aquei entonces, la 
declinación de derecho a su favor;

R:suitan<lo que por Orden de 13 de 
febrero último, publicada cn el BO
LETIN  O R IC IAL DEL. ESTADO del 
21, ,sc amplia el plazo para acogerse 
a ios beneficios otorgados (por aqueu * 
Un Ley; 

Resultando .que, según aparece del 
expediente de referencia, don Justo 
Láchica Gómez tenía e.l carácter de 
empleado de ¡planta; dé Ja Real Casa, 
habiendo desempeñado sin interrup
ción el cargo de Maestro de la Escue
la de Niños desde el 19 de octubre 
do 1909 hasta el V>\ de diciembre ce- 
T-9'3-2 en que fué dejado cesante;

Considerando que a o,enoi\ ce ios 
artículos primero y segundó . de la 
Ley do 19 de febrero de 1942 procede 
la .revis'ón de dicho acuerdo de sepa-  
ración y el reconocimiento de funcio
nario público a favor del interesado 
con Eos d'.rechos señalados cn los ar
tículos tercero y sexto de la- mencio
nada Ley.
, Esta Presidencia, de conformidad • 

con la citada' propuesta y con lo pre* 
venido en la Ley de 19 de febrero lie 
1942, ha tenido a bien disponer;

1.° La improcedencia de la sepa
ración del empleo que s:rvía en Ja 
Real Casa don Jusfo Laóhica Gómez- 
y reconocerle la condición de funcio
nario público.

2.° Que habiendo cumplido , la 
edad d? setenta años, quede en situa
ción d e  jubilado, con los derechos 
determinados en los artículos tercero 
y sexto de ja Le^ die >19 de febrero da 
1942; debiendo percibir los derechoa 
pasivos que por clasificación le corres
pondan a partir del día 28 de febre
ro de 1942. ú

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y .efectos, consiguiente^

Dios guarde a V. I. muchos años.'..

Madrid, 15 de abril’ de' 1944.—*
P. D., ei Subsecretario, Luis Carrero.

limo. Sr. Subsecretario ide la. Presk
delicia. 
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ORDEN de 15 de abril de 1944 por 
la que se declara improcedente el 
acuerdo del Gobierno de la Repú- 
blica que excluyó a don Ramón Avi- 
la Barrón de la percepción de su 
haber pasivo como empleado de 
planta de la Real Casa y recono- 
ciendo a su viuda, doña María Li- 
zaur y Paúl, derecho a solicitar e1 
que le corresponda, conforme a la 
Ley de 19 de febrero de 1942.
limo. S r.: Visto el expodien-te ins. 

truido con motivo do instancia sus
criba por doña María Lizaur y Paúl, 
como viuda do don 'Ramón Avila B a
ilón , Secretario que íué tío S. M. la 
Reina doña María Cristina, so lie Tan - 
cío acogerse a los bonoiicios o lorg r-do/: 
¡por la Le v tío 19 de febrero do 1942; y 

Resultando que por Orden de 18 de 
febrero último, publicada en <1 BO
LETIN OFICIA!i DEL ESTADO del 
día 21. se ha ampliado el plazo ha.ua 
el 31 de diciembre ,tícl corriente año. 
para acogerse a lo.s preceptos de ia 
citada Ijoy, hallándose, por tanto, la 
solici-tiKj de doña María- Lizaur y Paúl 
en  condiciones formales de ser exa
minado el derecho que a su favor pro
ceda declarar, como viuda de don Ra- 

_món Avila Barrón, Secretario que fue 
de S. ü\L la Reina doña María Cris
tina;

Resultando que don Ramón Avila 
Barrón fué-‘ excluido, por acuerdo del 
Gobierno de la República, dei disfru
te del haber pasivo que venía perci
biendo por razón de sú cargo en la 
Real Casa;

Considerando que, a tenor de los 
artículos primero y Segundo de* la Ley 
de 19 de febrero de 1942. procede la 
revisión del acuerdo del Gobierno de 
la República-, que excluyó al Sr. Avila 
de la percepción del haber pasivo que 
tenía acreditado, y asimismo os pre
cedente el reconocimiento a su favor 
de 'la condición de funcionario públi
co, con los derechos establecidos en el 
párrafo tercero del artículo cuarto dé 
U citada Ley,

Esta Presidencia-, de conformidad 
con la Ley de 19 de febrero de 1942, 
y a propuesta del Consejo de Admi
nistración del Patrimonio Nacional, 
ha tenido & bien acceder a la solici
tud formulada po,r doña María Lizaur 
y Paúl, como viuda de don Ramón 
Avila Barrón, declarando improcederfte 
t*l acuerdo del Gobierno de la Repú
blica que le excluyó del disfrute del 
haber pasivo que venja percibiendo 
como empleado &e planta de la Real 
Gasa, y reconociendo a su favor la 
condición de funcionario público, que
dando facultada doña María Lizaur y 
Paúl para solicitar la pensión que 
pueda correspondería, en el <ejercicio 
del derecho establecido en el párrafo 
tercero del articulo cuarto de la men
cionad a Lyjói

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos consiguientes.- 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 15 de abril de 1944.— 

P. D., el Subsecretario, Luis Carrero.

limo. Sr. Subsecretario de e.s'ta Presi
den cía.

ORDEN de 15 de  abril de 1944 por 
la que se declara  improcedente el 
acuerdo del Gobierno de la Repú- 

  blica que excluyó a don Mariano 
Baquero Moreno de la percepción 
del haber pasivo que le  correspon- 
día como Farmacéutico de la Real  
Cámara y reconociendo, a su viuda, 
doña Loreto Champel Juan, dere- 

 cho a solicitar el que sea procedente 
 conform e a la Ley de 19 de fe- 

b re r o  de 1943.
Timo. S r .: V\<Ui <T <*xpedi(Tife ins 

truídp con motivo de instancia sus
crita. por doña Lo reto Champel Juan, 
como viuda de don Mariano Báqucro 
Moreno. Farmacéutico que fu? de la 
Real Casa, solicitando acogerse a los 
beneficios atollados por la Ley do 19 
de febrero de 1942; y 

Resultando que por Orden de 18 
de febrero último, publicada en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
del 21. se ha ampliado el plazo, has
ta el 31 de diciembre del corriente 
año, para acogerse a. ]os preceptos de 
la citada Ley, hallándose, por tanto, 
la solicitud de doña.Loreto Champel 
Juan en condiciones formales de ser 
examinado el derecho que a su favor 
jm eoda declarar como viuda de don 
Mariano Buquero Moreno, que desem
peñó <4 cay.ro de Farmacéutico de la 
Rf-al Cámara;

Resultando que en las nóminas de 
cjubilados» de la Intendencia de la 
Real Casa y Patrimonio corrcippon- 
dientes aj mes dc^ n ero  de 1931 figu
ra ©1 Sr. Saquero la situación de 
jubilado por Real Orden de 20 de dt- 
ciembre de 1926, con la categoría de 
Farmacéutico segundo de Li Real Cá
mara y haber pasivo de 4.000 pese
tas anuales. quedando e^ luído de di
cho beneficio al advenimiento de la 
República;

Considerando que. a tenor de los 
artículos,■ primero • y segundo de la 
Ley de 19 de febrero de 1942, proce
de la revisión dé] acuerdo de] Go
bierno d '  la República que excluyó 
ni Sr. Bsquero de la percepción d<yl 
habór pasivo que tenía acreditado, y 
asimismo w  procedente di reconocL 
m Ignito a su favor de la condición de 
funcionario público, con los derechos 
esíablecidos en el párrafo tercero del 
artículo cuarto dé la citada Ley,

Esta Presidencia, d-e .conformidad 
con la Ley de 19 de febrero de 1942 y 
a propuesta del Consejo d? Ad/mi- ¡ 
Distraeión de¡ Patrimonio Nacional,

ha tenido a bien acceder a la solici
tud formulada por doña Loreto Chano, 
peí Ju-añ, como viuda de don Ma- 
ríano Raquero Muren©, declarando 
improcedente el acuerdo del Gobier
no de la República que le excluyó del 
disfrute del haber pasivo que venía 
percibiendo, como Farmacéutico de L\ 
Real Cámara, y reconociendo a su 
•favor la condición de funcionario pú
blico. quedando facultada doña Lo- 
ívto Champc-j Juan pará solicitar el 
haber pasivo que pueda correspon
dería en el ejercicio del derecho es- 
tatílecido en eí párrafo tercero del 
artículo cuarto do la mencionada Ley.

T. ) d'go a V. i, para su conocimien
to y efecto* comsií.ruien'tcs.

Dios guarde a V I. muchos años.
’ M ad rid . .  15 d o  a b r i l  d e  1944. —  

J\ D ., ol Subsocivf ario. I_uL C arrero .

lim o. Sr. Subsecretario de -cstu Pre-
s i done i a.

 ORDEN de 15 de abril de 1944 por 
la que se declara improcedente el 
acuerdo del Gobierno de la Repú
blica que de j ó  cesante a Sixto Pavo 
Mellado como Mozo, de oficios de la 
R eal Casa y reconociéndole la con
dición de funcionario público, con 
los beneficios establecidas en la Ley  
de 19 de febrero de 1942. 
lim o. Sr.: Visto el expediente ins

truido con motivo de in.stahicia sus
crita por Sixto Pavo Mellado en sú
plica de que le .seah concedidos los 
beneficios- establecidos por la Ley de 
19 de febrero de-. 1942 á los que fue
ron empleados de planta de la Real 
Casa, y
' Resultando que  ̂ por Orden de 18 

de febrero último, publicada en el 
BOLETIN OÍTCIAL DEL ESTADO 
drl 21. sr ha acordado la ampliación 
del plazo hasta el 31 de diciembre del 
corriente año para acogerse a los pre
ceptos de la citada Ley hallándose, 
por tanto, 1h solicitud del interesado 
en condiciones fomiailes de ser ex&mh 
nado el derecho que a su favor pro
ceda declárar corno Mozo de oficios de 
los Reales Cuartos;

Resultando que ISbato Pavo (Mella
do tenía el carácter de empleado de 
planta d? la Real Casa, siendo decla
rado chante el 16 de junio de 1931;

Considerando (pie a tenor de los 
artículos primero y segundo de la 
Ley de 19 de febrero de 1942 procede 
la revisión de] acuerdo de separación 
citado y el reconocimiento de funcio
nario público a favor del interesado, 
con loe derechos señalados en los ar
tículos tercero y sexto de la mencio
nada Ley.

Esta Presidencia, de conformidad 
con lo preceptuado .e¡n la Ley de 19 
de febrero de 1942, y a propuesta del 
Consejo de Auimintelrávión del p¿u,
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t rimo rúo Naeonal, ha tenido a bien
C i.S p i >*rier:

■ l .ü La improcedencia de la sepa
ración ael empico que servía en la 
Real Casa, Sixto. Pavu Mellado, acor
dada por el Gobierno de la Re
pública. y reconocerle la condición 
de funcionario -«publico.

2.‘? Que por no ser preciso en la 
aciUD1 oigan zación <¡'.1 Patrimonio 
Nacional los servicios del solicitante, 
quede en situación de excedente for
zoso, con los derechos determinados 
en los artículos tercero y sex to ‘de la 
Ley de 19 do fobrero de 1942.

3.c Que, con efectividad de 28 do- 
lcbr.ro de 1942 se le abonen los dos 
tercios de 3.250 pesetas, sueldo anual 
que correspondería a su empleo por 
ei aumento establecido en virtud de 
la Ley de 30 de diciembre de 1939.

Lo digo a V. I. para s.u conocían:en
te y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. onuchos años.
Madrid, 15 de abril de 1944.-- 

P . D., el Subsecretario, Luis Carrero, 

limo. Sr. Subsecretario de esta Pre
sidencia.

ORDEN de 15 de abril de 1944 por 
la que se declara improcedente el 
acuerdo de 31 de agosto de 1932 
que dispuso la separación de don 
Paulino Gallardo de Lerma y Ay
llón , como Teniente Cura primero 
de la Real Parroquia de El P ardo 
y reconociéndole la condición de 
funcionarlo público , con los benefi
cios establecidos en la Ley de 19 de 
febrero de 1942.

limo. Sr.: Visto el expediente ins^ 
truído con motivo de instancia sus
crita por don Paulino Gallego de Ler
ma y Ayllón, en súplica de que le 
sean concedidos los beneficios estable
cidos por la Ley de 19 de febrero 
de 1942, como Teniente Cura primero 
que íué.de la Real Parroquia de El 
P a r d o y  '

Resultando que por Orden de 18 de 
febrero último nublicada en el BO
LETIN. O P IO IA L  DEL ESTADO del 
dia 2il, se ha acordado la ampliación 
del plazo hasta el 31 de diciembre del 
corriente año para acogerse a los pre
ceptos de la citada Ley, hallándose, 
por tanto, la solicitud del interesado 
en condiciones formales de ser exami
nado él derecho que a su favor pro
ceda declarar;

Resultando que don Paulino Galle
go de Lerma y Ayllón tenía el carác
ter de empleado de planta de la Real 
Casa y Patrimonio de la Corona, sien
do declarado cesante el dia 31 de 
agosto de 1932;

Considerando que, a. tenor dé los ar
tículos primero y  segundo de la Ley- 
de 19 de febrero de 1942, procede la 
Revisión de dicho acuerdo de separa

ción y el reconocimiento de funcio
nario público a favor del interesado, 
con los derechos señalados en los ar
tículos tercero y. sexto de la mencio
nada Ley,

Esta Presidencia, de conformidad 
con lo preceptuado en la Ley de 19 
de íebreio de 1942, y a propuesta del 
Consejo de Administración del Patri
monio Nacional, ha tenido a bien dis
pone1*:

Primero. La improcedencia de la 
separación del empleo que servía en la 
Real Caca y Patrimonio de la Coro-’ 
na don Paulino Gallego de Lerma y 
Ayllón y . reconocerle la condición de 
funcionario público.

Segundo. Que por- no ser precisos 
en la actual organización del Pa tr i
monio Nacional los servicios del soli
citante, quede en situación de exce
dente forzoso, con los derechos deter
minados en los artículos tercero y sex
to de la Ley de 19 de febrero de 1942.

Que, con efectividad de 28 de fe-' 
brero-de 1942, • se le abonen lo.s dos 
tercios de 3.000 pesetas, sueldo anual 
que correspondería a su cargo por el 
aumento establecido en virtud de la 
Ley de 30 de diciembre de 1939.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento f  efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos apos. 
Madrid, 15 de abril de 1944. — 

P. D., el Subsecretario, Luis Carrero.

limo. Sr. Subsecretario de esta Presi
dencia.

MINISTERIO DE LA 
GOBERNACION

ORDEN de 11 de abril de 1944 por 
la que se declara aptos para el as
censo a los funcionarios del Cuerpo 
de Telégrafos que se mencionan.

linio. S r . : ' Terminado el cursillo 
de tres meses que establece en su.ar
tículo tercero el Decreto de 11 de 
mayo qe 1942 (B O LETIN  O F IC IA L  
DEL ESTADO núm. 142), y habiendo 
sidó declarados aptos por el Tribu
na-i correspondiente, c i ja calificación 
de conjunto de lás materias que en 
aquél se exigen, ios funcionarios del 
Cuerpo d'e1 Telégrafos comprendidos en 
la 'propuesta, formulada por esa D i
rección General,

Este Ministerio ha tenido a bien 
habilitar para el ascenso a los si
guientes:

Don Rafael Jiménez Ramos, don 
Pedro Rodríguez Loro, don Esteban 
García Gil,' don Octavio García de 
Castro , y García de Castro, don Luis 
Prieto Hidalgo, don Rafael Aníuedo 
Rey, don Ramón Pérez de los Oobos 
Abril, don $ebastiáo, Lapuerta Cem-

boraín, don Demetrio Jesú¿ N¿ri<Já 
García, don Luis Pérez Estévez, don 
José Sánchez Villacáñas Pérez, don 
Ange] Martínez Miguel, don Alfredo 
Conejo Mínguez, don Martín Monroy 
Cordero, don Domingo Izquierdo e Iz
quierdo. don Julián Ruiz Gil. don Ig 7 ' 
nado Santos Velázquez, don Angel 
Sáriiz Gabaldón, don Garlos Contre
ras López- don Eduardo López Rubio, v 
don Baltasar González López, don ' 
Adrián López Albert, don José Anto
nio OoicoecLcü, Pery y don Rafael 
Pérez Ricca.

L o . digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos reglamenta
rios.

Dios guarde a V. I, muchos años. 
Madrid, 11 dé abril de 1-944.—  

P. D., Pedro' F. Valladares.

limo. Sr. Director general de Correos 
v Telecomunicación.

M I N I S T E R I O  D EL  
E J E R C I T O

CONSEJO SUPREMO DE JUSTICIA  
M ILITAR

Pensiones (Personal civil)

ORDEN de 10 de febrero de 1944 por 
la que se declara con derecho a pen
sión a don Isidr o Sánchez Sánchez 
y otros.

Excmo. Sr.: Por la Presídemeik de 
este Consejo Supremo se dice cop erta 
fecha a la Dirección General de la 
Deuda'y, Clases Pasivas lo' siguiente: 

«Este Consejo' Supremo (Sala de 
Pensiones de Guerra^, en virtud de 
las facultades que le confieren las Le
yes de 13 de enero de 1904, 5 de sep
tiembre de 193<9 («D. O .» núm. 1, ane
xo) y Decreto de 12 de julio de 1940 
(«D . O .» núm. 185), ha declarado con 
derecho a pensión a los comprendi
dos en la unida relación que empieza 
, con don Isidro Sánchez Sánchez y 
termina con doña Carmen Sólsona 
Díaz, cuyos habares pasivos se les sa
tisfarán en la forma que se expresa 
en dicha relación mientras conserven 
ia aptitud legal para el* percibo.»

Lo que de orden del Excmo. Sr. Ge
neral Presidente participo a V. E. pa
ra su conocimiento' y  demás efectos. 

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, lo de febrero de-l044.—EX 

General Secretario, Nemesio ^arrucoo.

Excmo, Sr, ^
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R E L A C I O N

 HOMBRES DE LOS INTERESADOS

Parentesco 

con los

causantes

A r m a ,  Cuerpo o. 
Unidad a que per
tenecían los carn

eantes
CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

v
ID. Isidro Sánchez Sánchez ...............
dD.a Micaela, Moreno Pozo ........ ,.........

*)D. Sabino Alvarez Mangas ................
*JD.a Claudia Vegas Alvarez ...................

ÍJD, José María Vázquez Fernández... 
jjD.a Conce.pción Rodríguez Losada ...

*JD. Leandro Santidrián Gallo ...........
'D .a Angs-lsa Hidalgo S-antidrián

3D. Fernando Crespo Carrasco ...........
D .1  Petra Ponce Márquez .................. .

D. Miguel Aliaga Gracia ....... ............
D.» Asunción Rebollón OTmos ...........

D. Ramón Ara Castán ..............
D .a Trinidad Visus" Palacio ............

D. Faus tino Vallada res López ...........
p .a Felisa Merino García ...................

D. Ramón Rodríguez Fabeiro- ...........
D .a Rosa Soto Conde ........... ................

D. Celestino Sász Nieto ................ .'.
Do Cándida Berrocal Hiera ................

D. Manuel' Folgueira Pallín ...............
D .:i Flora Pillado Lagasipi ............ .

D. Vicente Val Aragua? .................‘......
D .a Brígida Ga-rcía Bexcos ................

’ D. Bernardo Catalán Rertoli ...........
D .a Leonor Montolíu Guilia.món

D.. Luis Azoárríiga UYmenieta ............
D .a María Pérez Caballero y^Uralde.

D. Martín Barrios Martín ...............
D .K Petra López Rodríguez .................

D. Camilo Va reí a Loureiro ................
D> Caimen R ama y Sonto ....... ............

D. Ramón Bordona,ba Larraz ...........
D .a Francisca Gil Palacin ...................

D. Roque' Velasco Pecharromán .... 
D a  Paula" Rodrigo H-ernando ...........

D. Demetrio Esteban Alcaide ...........
D .a Cristita Parrilla Fernández .......

D. Fausñno Conde Carreras .........
D .a Encarnación Conde Pérez ...........

\
Padres .......

Idem ...........

Idem ........ .

Idem ...........

Idem

Idem ....... .

Idem tí*........

Idem ...........

Idem ............

Idem

Idem ...........

Idem .............

Idem ........... , •

Idem ...............

Idem ...........

Idem ...........  4

Idem ........... •i

Idem ...........

Idem ...........  ■

Idem ...........

F. E. T. Orense...

Infantería 5 ...........

Infantería 30 .......

F. E. T . Burgos ... 

Bón. Fusileros 1... 

Bón# Fusileros 17,. 

iBón, Fusileros 19.. 

Bón. Fusileros 25.. 

Bón. Fusileros 29.. 

Bón Fu uleros 30..

Idem .........................

Regulares 3.............

Regulares 4 ...........

Infantería 6 ...........

Bón. Cazadores 1.

C Combate 2 .......

Idem ............... .........
C. Combate 13 .....

Infantería 3 .........

Infantería 7 ...........

Idem ........... .............

Alférez don Arturo Sánchez Moreno............... .......

Sargento don Eusebio Alvarez Vegas........... ......

Sargento don Jesús Vázquez Rodríguez.....;.......

Sargento don Enrique Santidrián Hidalgo...r..... 

Cabo Agustín Crespo Ponce........... . . . . . . . ......... ........

Cabo Vicetc Ara Visus.............. ..........

Cabo Jerónimo Valladares M erino....;.....,...-:......

Cabo Antonio Rodríguez Soto....... . . . . . . . . . . ...............

V

Cabo Federico Folgueira P i l la d o .. . . . . . .......

Cabo Ignacio Val García............... ........

Cabo Antonio Azcárraga Pérez Caballero....;.....

Soldado Santiago Va,vela Romay.....................

Soldado Desiderio Bordonaba Gil..............’. ............
Soldado Delfín Bordonaba G il............................. .

Soldado Demetrio . Estebe.n Parrilla............. .77;....

Soldado Jo¿é Conde Conde............................. .......
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Q U E  S E  C I T A  

Pensión
anual que se 
les concede

Pesetas 

Aumento por 
Ley de 6 de 
noviembre de 

1942 
(1)

Pesetas

Leyes o reglamentos  

que se les aplica

FECHA 
en que debe em
pezar el abono  
de la pensión

Delegación de 
Hacienda de 
la provincia 
en que se les 

consigna el 
pago 

(2)

R E S I D E N C I A  D E  L O S  
I N T E R E S A D O S

O
bs

er
va

ci
on

es
 

D ía Mes Año
Pueblo Provincia

2.000,0.0

3.500.00

3.500.00

3.500.00

795.50

793.50

795.50

755.50

705.50 

795.-50

705.50

1.565.00

1.565.00

755.50

603.50

693.50

693.50 '

693.50

693.50 

4161.10

5.000,00

4.500.00

4.500.00

4.500.00

2.160.00

2.1:60,00

2.160,00

2.160,00

2.160,00

2.160,00

2.160,00

»
2.160,00

2.160,00

2.160,00

705.50

795.50 •

795.50 
2.160,00

795.50

795.50

1
1

Estatuto de Clases 
Pasivas del E sta
do de 22 de octu
bre de 1926 y Ley 
de 6 de novi^m. 
bre de 1942 («Dia
rio Oficial» 264).

i

i

\

6 abril 1938 

19 sepbre, 1938

i  julio 1938

4 octubre 193-6

7 febrero 1938

6 sepbre. 1937 

6 jun io  1938.

5 sepbre. 1937 

12 ncvbre. 1937

14 novbre. 1928 

12 enero 1938

15 novbre. 1938

16 agosto 1938

28 julio 1937

28 m arzo 1938 
%

18 abril 1938 

26 agosto 1938

25 agosto 1938 

14 agosto 1938 

1.1 julio 1927

Córdoba ..... 

Valladolíd ...

Lugó ............

Burgos

Huelva .........

Zaragoza .... 

Huesca 

Zam ora 

La Cor uña... 

Valladolid ...

Lugo ...... .

Huesca 

Barcelona ... 

Guipúzcoa ... 

Tenerife 

La Coruña... 

Huesca • ... 

Ssgovia . . . .  

Sevilla»

Orense . ,,
i

V de Córdoba ......

C astrón uño ..........

Chave-Saviñao .....

V aldelateja ..........

C alañas ...................

Zaragoza ............ .

Agüero ...i .........

Vega de Villalobos.

T uente el Sol .......

Pol ...........'................

Aisa .............. ...........

Barcelona ...............

*San Sebastián .....

Tenerife ..................

M aipica .........:.....

S inues .....................

Ald'eaioñá ............

G uilletia ......

La M e r c a ' . . . ..........

Córdoba , 

Vallado lid ... 

Lugo ..........

Burgos 

Huelva 

Zaragoza ....

Huesca .......

Zamora 

La Coruña... 

Valladolid ...

Lugo ....... .

Huesca ........

Barcelona ... 

Guipúzcoa ..a 

Tenerife 

La Coruña 

Huesea .......

S:govia .......

Sevilla» .....

j Orense .........

3

4

3

V
5 

3

6 

3

•3
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 NOMBRES DE LOS INTERESADOS

Parentesco 

con los 

causantes

A r m a , Cuerpo o 
Unidad a que pertenecían

 los causa
ntes

CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

53 Pedro- Carnero Fon-aras .............
13 A Eu:ranula A lvaívz ViJlarejo ......

D. José Tenorio Miranda. ............. .
D a  R'sa. Matilde Cruz Paotóráaj ...

f e  Fernando llxbfez Bruñac ..........
fe *  María Francés Fenraa ........

f e  Gaspar Salvo Rodas ........vr;....
'fe.* Salvadora Navarro Groa ...........

f e  Pato-icio Arribas García ........ .
fe *  Emilia G il Arribas ...... ...............

¿D. Ramón Echeverri Echaguíbcl ......
D A  Segunda Fernández de . Aránguiz 

López .......... .............. .................

C iro ' Herrero Calle .................. .
TDa  María Meiéndez Quijado ..........

f e  Eusebio Corchero Lajas ..............
D a  R.carda Domínguez Simón .......

£>. Manuel Estudillo Reina ............
D a  Dolores Pedrosa Caballero .........

D. Avelino Hernández Sánchez ......
D a Asunción García Peñalvo .........

D. Antonio Besteiro Rodríguez 
D a  Enedina Silva Arrojo ........... .....

f e  José Colomar Ferrer 
D a  Margarita Juan Torres ...... .......*

fe  Andrés Carbajo Marbán ........... .
D a  Consolación V illar Ralaauelo ....

D. Indalecio Morado Alvarez ......
f e d Soledad Alvarez Fernández

D. Jorga Emíquez Magdaleno 
¡Da  M aiía  de los Dolores García Gue_ 

rra ...... ............................... ...........

D Domingo Alvarez Alvarez .....,
DA Concepción Fernández de León...

!D. Constantino Calvo Pena ......
D a  María Noya Baliña^ .....................

f e  Juan Hernández O liva 
D a  Carmen Santos González

D  Juan Amate Gómez ............. .......
D a  Carmen Alonso G iraldo .

fe  Pdan ídao Moivrvv Moreno , 
JDa  Florencia Jiménez Abarca .........

Padres ......

Idem

Idem

Idem

Idem

Idem .........

Idem ¡

Idem ......

Idem 1 

Idem

Idem ¿t i ...... i

Idem ...7^... i

Idem ........ . •

Idem .........  j

Idem .........  ]

Idem ..........  j

Idem ......... 3

Idem i

Idem ....... £

Idem ....... £

Infantería 7 ........

Infantería 8......

In fan te!* 17

Idem ......................

Infantería 19 ......

Infantería 22

Idem ...........

Infantería 27 ......

Idem ............. ........

Infantería 28 ......

Infantería 30 ......

ídem ..... . .......... . j

infantería 28 ......

Idem ......................

infantería 40 

infantería 52 ...7.-. 

Hechas Negras ...

\ E. T  Aragón... |

i

Es T  Burgos...

Soldado Teófilo Carnero A lvarez...,,................

Soldado Maximino 'Tenorio Cruz....... -............

Soldado Fernando Ibáuez Francés........

Soldado Vicen/.fc Saivo Navarro.........................

Soldado Joaquín Echevei-ri Aránguia ......

Soldado Lucinio Herrero M e i é n d e z . .....¿v..

Soldad > Juan Cu reí icio Domínguez............. ...»

Soldado Juan José Estadillo Pedrosa............. .

Soldad: Generoso Hernández G arcía..... ........

, Soldado José Colomar Juan...,...... ............

1

Soldado Raúl Morado Alvarez......... ............ «=-í «

Soldad: Francisco Henríqu-ez G arcía ....... .v.u.v.

Soldado Julio A lvarez Fernandez...... .......... ....

Soldado Ruperto Hernández Santos..... , . ; . 5

Falangista Rafael José Am ate Alonso......•.

Falangista P^dro Moreno Jiméne&.,.-1(
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Pensión 
anual que se 
les concede

Aumento por 
Ley de 6 de 
noviembre de 

1942 
(1)

Pesetas. 

Leyes, o reglamentos 

Que se les ap lica

FECHA 
en que debe em
pezar el abono 
de la pensión

Delegación de 
Hacienda de 
la provincia 
en que se les 
consigna el 

pago 
(2)

R E S I D E N C I A  D E L O S  
I N T E R E S A D O S

O
bs

er
va

ci
on

es

P u e b lo Provincia
Pesetas Día Mes  Año

C93,50 795,50 10 marzo 1937
* 1

Zamora ...... ¡Iota. Croya de Tera Zamora

693 50 795 50 16 mayo 1933 

12 octubre 1938

Pontevedra... !
j

Huesca .......

Momia ....... ...... .... Pontevedra...'

693,50 795,50 Tama-rite de Litera Huesca
3

693,50 795,50 2 sepbre. 1937 

30 agosto 1937

Idem Peña Iba ..... Idem

693,50

>

795,50 

• •

Soria .......... G. Andrés de SóLa Soria ...........

693,50
•
795,50 20 abril 1983 Guipúzcoa...

Falencia

Irún ...................... Guipúzcoa...' a

693,50 795,50 25 , junio 1938 'Santillan la Vega.. Falencia .....

693,50 795,50 8 sepbre. 1937 Cáceres , .... V. de la Sierra .... Cáceres

693.50

693.50

795.50

795.50 

i 795,50

Estatuto de Clases 
Pasiva's del Esta
do de 22 de octu

25 abril 1938 

15 agosto 1936

|

29 julio 1938 

27 agosto 1938

Córdoba .....

Salamanca...

Benamejí ......

Pela-bravo ......

Górdoba .....

Salamanca... 

Lugo ......

3? 1 

693,50 ¡

bre de 1920 y Ley 
de 6 de noviem
bre de 19 4 2 Horneau ...... .........

* 1i
693,50' i

1
!
! 795,50
¡ . , 
i

(«D , O .» núme
ro 264).

!

| Lugo ■ ; 

¡.Baleares ..... S. Euialia del Río. Baleares .....

1
693,50 !

|

1
í *“*•

.
15 febrero. 1939 Zamora ...... S. C. En-treviñas... Zamora ,

693,50 705,50 26 agosto 1938 

28 febrero 1937

Pontevedra... 

Tenerife .....

<S
Arado .. .. ...-r..-....-.T. Pontevedra... 

Tenerife ....

9

693,50 706,50 S. C. de Tenerife...

693,50 705,50
■

20 julio 1936 Orense —-— Pazo ... ............ Orense

693.50

693.50

893.50 

. 693,50

785,50 01 julio 1938 

23 enero 1939 

2 eepbre, 1937

\

31 julio 1938

La Coruña..; 

Badajoz

Bujún ..,.7?........¿.t; La Coruña... 

Badajoz

fi

796,50
■ N

796,60

795,50

*

Almería ...... Gador r A . . . . , . , v . . . . . . . Almería ;#;v. ;

Madrid

4

Casas de ios Pinos, Madrid
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NOMBRES DE LOS INTERESADOS

Parentesco 

con lps: 

causantes

A r m a .  Cuerpo o 
Unidad a que per
tenecían los cau

santes
CLASES Y .NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D. Ciitalmo Blázquez Garica .........
D , á Lucía Arenas Terceño .................

D. Faustino Otero .............................
D .a JcSUtíw, Blanco Silva .............. .....

D. Manuel Alva-rez González ...........
D .a Dominga Alvarez González

V
D. Isidoro Carrera Villanueva .......
D .a Luisa Pascal Goñi ......... ..............

D. Andrés Cosgalia Villegas .............
D;a Guadalupe Villacosia -Herrero ...

D. Leoncio Cebamanos Expósito .... 
D.a Antonia Tomás Sancho ...........

D. Alonso Hernández Delgado ......
DA María -Miguel Manganas ...........

D. Ramón sanm artín Lóp^z ..........
D.a P ilar González Fernández .........

D. Bernabé’ Aldeano Martínez .........
D . ■a Sa ra de 1 R io ' Fontano ................

D. Antonio García González .............
D.a Manuela Fraile D íaz ............

D. Manuel Botelló Galindo ......>.....
D. Araceli Mendoza Calvillo .............

D. Manual Esteban Adell ...................
■D.a Matilde Bayarri Soro ............. .......

D. Adolfo. Evangelista Asensjo .
D.a Esperanza Mela Urbon ................V

D. Patricio Feliu San Román .‘........
D.a Rosa Domínguez M onje .............. ,

D. Demetrio Coscolín R a d a ............. .
P. Vicente oayón Rodríguez .............
D. Gaspar Castro ........................... .
D. Gregorio Echeverría- Echeverría ...

D. Juan Cruz Crespo.López .............

D. Francisco Cancelada Salg-ueiro ...
D. Tonbio Caballero Blanco ........ .
D. Juan Navarro Armas ........ '.!-.....
D. Pascual Valero campos Hidalgo...
P . Mariano Ga-rcés Olmedillas ..........
D. Em ilio-de Diego González ..........
D. José Vasco López ............. .............
D. Valeriano OÓ-slo Mazón ............

D.& Victoria Ascorbe Remiro .............

D.a Jua na Sánchez Sandoval :.....;.. ,..

i , .

Padres ......

Idem .........

Idem ....................

Idem ..........

Idem ..........

Idem ..........

Idem ..........

Id em ' ........ .

Id em -.........

Idem

Idem .........

Idem ..........

Idem ..........

Idem ..........

Padre ........
Idem .......
Idem ........ .
Idem ...........

Idem ........ j

Idem ......... :
Idem ...... . •
Idem ..........  ;
Idepn .........  ;
Idem .........  a
Idem ..........  i
Ide,m ....................  ]
Idem ......  i

M adre 0

Idem ....... . Q

_i_ ..... .... \  . . . . . .

F. E. T  Castilla... 

F. E. T  Galicia... 

¡F. E. T  León ....

Idem ............................................

Legión . . . ........................

Idc-m ...........................................

Idem ......................

Idem .......................,

Idem  ................................................

Regulares. 4 ....................

Regularen 5 ....................

Artillería 11 ....................

Guardia ® ivil .............

F. E t T. Zaragoza 
Infantería 22 . . . . . .

Infantería 35 .............

León ............................i

Regulares 2 ..................

infantería 2 .......... ..

Idem ..................

Infantería 39 . . . . . .

Infantería '52 . . ; . . .

F. E. T. Soria 
legión .............. ...................... ..

[dem ................................................•
Artillería 4 .................

3ón. Arapi'les 7 

?. E # T. Asturias.

Falangista s;giindvi Blázquez Arenas..............

Falangista Jeíiis Otero Blanco......... %...... .......

Falangista Miguel Alvarez A lvarez......... .........

Falangista Francisco Carrera Pascal...7.;........

Falangista Prim itivo Cósgalla Villacosta.........

Legionario Nicolás Domingo Hernández Migue

Legionario Amonio Aldeano, del R io.., ............7....

Legionario Ramón Gancía F ra ile ....................................,..r.

Soidado José Evangelista Meia ......................

Guardia Francisco Feliú Domínguez........ r...-.;

A lférez don José Coscobn Armcdo......... ..^..7.^
Cabo Desiderio Cayón M artínez..................vs.w.<
Cabo Antonio Castro Sá nchez i.............. ...á..ú.~,
Cabo Antonio Echeverría Echarri ... . , . 7 . . . . . . .

Cabo José María Ore-sipo’ Be-aizciia......

Soldado José Cancelada Pedreira... ......... .
Soldado Eusebio Caballero González.......... -
Soldado Leoncio Navarro Herrera............ -.........

Falangista Jacnito Garcés R a n z ................
Legionario Manuei dé Diego Cornej'o,... 
legionario Ju lán Vasco Pérez..... .. ... 
Soldado Pedro Cossisio G arcía... .................. ..¿7 ...*..

Brigada don José Conesa Ascorbe.......

Sabo Rodolfo Sánchez Sánchez........ .......
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Pensión anual que se les concede

Pesetas

Aumento por Ley de 6 de noviembre de 1942 (1)
Pesetas

Leyes o reglamentos 
que se les aplica

FECHA en que debe  empezar el abono de la pensión
Delegación de Hacienda de la provincia en que se les consigna el pago

( 2 )

 R E S I D E N C I A  DE L O S  I N T E R E S A D O S Obser
vacion

es

Día Mes Año
Pueblo Provincia

G93,50

C93,50

603.50

603.50

693.50 

2.106,00 

2.106,00 

2.100,00 

2.100,00 

2.106,00

1.440.00

1.440.00 

693.60

3.200;00

. 4.000.00 •
795.50 
J95.5-0

2.178.00
1.505.00

693.50
693.50 

• 693.50
693.50
693.50 

2.106.C0 
2 106,00

693.50
4.500.00

l1 795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

2.173.00 

78,00

2178.00

2178.00

2.178.00

1.505.00

1.505.00

795.50

3.565.00

5.000.00 
<2.160,00
2.160.00 
.3.500,00
2.160,00

795.50
795.50795.50 

¡ 795.50
795.50

2.178.00
2.178.00795.50
5.000.00
2.160.00

Es; a tuto de Clases 
Pasivas del Esta» 
do .de 22 de octu
bre de 1926 y Ley 
de 0 de noviem
bre de 1942 («Dia
rio Oficial» 264).

26 diebre. 1938

14 abril 1938 

22 agosto 1936

5 sepbre 1937 

3 enero 1939

10 novbre. 1938

29 julio 1939

&0 diebre, 1938 

7 julio 1937 

16 marzo 1937

18 abril 1937 

13 febrero 1937

19 julio 1938

3 octubre 1936

25 chero 1938 
2 enero 1938
4 enero 1939 

19 se.pbre, 1938
7 nOvbre. 1936

11 junio 1937
15 en :ro 1937 
Í5 abril 1938
30 diebre. 1936 
24 agósto 1938 
13 enero 1937 
13 vepbre 1938
8 eriero 1939
6 sepbre, 1936

Avi'!a  ............

Pontevedra...

León ........ .

N avarra , 

S an tander ,,.

Teruel .........

S alam anca... 

La Coruña...

León ........

Sevilla ..... .

Idem  ........

Teruel ........

íva lladolid  ... 
1Cace res .......

Zaragoza ... 
S an tand er ./.
Lugo ........
N a v a rra - ., ,
Alava ........
La Coruña...

¡Avilg. ............
¡Las Palm as.
! Zaragoza ....1 d -uadalajará
! Burgos .........
i Salam anca... 
S an tander ...

i| N avarra 
’ Oviedo .........

El Oso . .. .................

Villa-garcía ..............

• Argayo . ,, ..... ...........

Es te lib a r ..... ....... .

M ata ....... ................
i¡Hórea de G aen ...

A. de lós Aceitero?. 

La Coruña 

Valdecastillo ........

Carcóya ................... i

La Gincbrosa ....
'!

Valladolid .......... .

Valdelacdsa dsl T ..

T ara zona ................ .Campo de Suso ...
H errería ..................
Arrióniz ......... , .......
Lanciego

1¡O rdenes .............ICasasota ......... .......
1 Aldea San Nicolás.
! C uarte ae H errera.M adrigal ..................
T erregal indo 1

jsoioyerrano ............ '*
|G. S -bastián  de G. 1i ! 1
Luqui .......................

1 Oviedo ............ ........

Av«a - ..........

Pontevedra...

León .......

N avarra  

S an tander ... 

Teruel

Salam anca... 

La Coruña...

León ............

Sevilla ..o ,...

Idem  ............

Teruel ..........

Valladolid ... 

Cáceres

Zaragoza ... 
S an tan der
Lugo .............
N avarra ,
Alava ...........
La C oruña...
Avila ............
Las Palm as. 
Zaragoza ... 
G uada la.j a ra

Burgog ..........
Salam anca.., 
S an tander ...

N a v a rra ’
Oviedo

8

10

11

8

ia

8

.13

3

14
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NOMBRES DE LOS INTERESADOS 

*

Parentesco 

con los 

causantes

Ar ma ,  Cuerpo o 
Unidad a Que per
tenecían los cau

santes
CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D,* Visitación -Jiménez Jiménez ........
D.* Inés Iturbe Btunaola ..................
D.* Gregoria Artigas Buríllo ..........
D.* Josefa ALbizu Echániz ..................
í ) , á Magdalena Ferró Lamas ..............
D.» Antonia Gutiérrez Sánchez
D.tt María González González..............
D* Santiaga Fernández Carrillo , ... 
D.tt Juliana Zárau Quincoce$
D.* Isabel Morales Rodríguez ..............
D.* Anastasia GonzáL-z Jiménez ......
D.* Perfecta Kstévez González ..........
D.* María Campaña Cabello .......
Da Celestina CamaLs Pousa ..............
D> Juana Tuíor Villar .........................
DA N¡casia He ras García ...................
t>A Leoncia Uctda Pérez ........
DA Laura Rodrigue*/. Castaño ...........^
Da Carmen Otero-Fonda ...... ...........
D.* Fernanda Carrasca 1 Cancho 
Da Eustaquia Sanromón Miranda ...u..
Da Emilia Ayu^O de Frutos ___...
Da Dorinda García Requejo ...... .
Da Carmen García Vázquez ..... * .......
Da Carmen Val García ...... ...................
Da Concepción Fernández Andirés ....
Da Josefa Grandal López ...................
Da Justa Ce rato Díaz .............. ............
Da María Arana Galárdi ...... ...............
Da María Alvar* z Fernández ............
Da Ed-uvigis Villalba Martínez ..........
Da Sabina Herrero Antolíncz . ............
Da leandra Alonso Burcio ..................
Da Jacinta Fragoso Gómez ...............

• Da Hilaria Aranda Rodríguez ............
Da Timo tea López Gómez ..................
Da Nieves Rey Blanco ..........................
D a Julia Rentería Cardona ...............
Da María E&tébáliz Eátcbáliz Pérez...

DA María Solano Cuéllar ____ _______
DA Lucía Romero Rodríguez ................
D * María Alvarez Torres ......................
D * Concepción Roel Montero ........
D.a Fabriciana. Mahamud Carranclo...
D a Rosa Ramos Luceño.........................
DA Milagros Martínez Vallina ..........
D a Camila Díaz Bermúdez ...................
Da María Josefa Rodríguez Gómez ...
Da -Dolores Miguélez Alvarez .......... .
Da María Jiménez Martínez ..............
Da Asunción Segura García ..............
D. Luis Cano Atlas ...... ........... - .........

D. José Suárez. Leira ' ................... .-r.
Da Emilia López Pérez ..... .................

D. Julián López Giménez .................
Da Catalina Príncipe González .........

Da  Isabel ü-rbina Orta ............. .

Mad re ......
Idem ..........

• Idem ..........
Idem ..........
Idem ..........
Idem .........
Idem ..........
Idem ..........
Idem ..........
Idem ......... .
Idem ..........
Idem ..........
Idem ,.........
Idem ...........
Idem
Idem .........
Idem ..........
Idem
Idem .........
Idem .....
Idem ..........
Idem . . . . . . . .
Idem ... . .. . .
Idem .........
Idem
Idem ,..t.-;...
Idem ..........
Idem
Idem ..........
Idem .........
Idem .........
Idem .........
Idem .........
Idem ...... .
Idem ......... .
Idem ...... . ¡
Idem .......... j
Idrrn ..........

Viuda ..........

Idem .........
Idem ..........

Idem ..........
Idem ............
Idem ..........
Idem ..........

Idem ..........
Idem .........
Idem ...... .
Idem ..........

Idem ...........
Idem ...........
Huérfano ...

Padres .......

Idem ...........

Viuda ........

O. Cámbate 2 ......
•Infantería 7 .........
Infantería 17 __
Infantería 22 ......
Infantería 30 ......
Legión ....................
Regulares 1 ..........
■Infantería 1 ..........
Idem ...................... ..
Infameria 3 ..........
Infantería 3 ..........
Idem ........................
Infantería 8 ...........
ínfanloria 18 , ...

'Idem . .....................
Infantería 22 ......
Idom .................... .
Infantería 25 ......
luí a n te ría 27 ......
Idem ........................
Idem ........................
Infantería 28 .......
Infantería 20 ......
Idem ........................
Idem ....!.......... .......
Infantería 31 ......
Infantería 35 ......
F. E T. Badajoz... 
F. E. T. Guipúzcoa 
F. E. T. Granada. 
F E T León
Idnm ........................
FV Ndgras 16 ........
ficcrum .................
Idem ........................

: Idem ........................
j Artillería 63 ........
¡Tran-smisiono.s ......
i Infantería......... .......

 ̂Regulares 4 ..........
Infantería 3 ...-----
Infantería 26 .........
Infantería 35 ......
F. E. T. Oviedo ... 
F. E. T. Cáceres...
Infantería 2 ...........
Infantería 3 ....... .
ídem ........................
Infantería 80 ......
Legión ................
Caballería .........r..
Legión ...................

D E. Voluntarios..

Idem .........

Idem ...v-

Cabo Salvador Martínez J.méncz................... .
Cabo Geranio Iiuibe Iiurbe............. ................. .
Cabo José Molinos Artigas Arroná....;................
Cabo Domingo Albizu................................................
Cabo Antón-o Varóla Feiro............................ .
Cabo Pablo Casas Gutiérrez............................. .......

Soldado José Sarro Fernández............................ .
Soldado Jul-án Guinea Zara-te............................. .
Soldado José Hernánd-Z Morales.........................
Soldado Eulogio López González...... ....................
Soldado Adolfo Estévez González.........................

So loado Delfín Rives Camats.................................
Soldado Teoaoio Muñoz Tutor..............................

Soldado Bornardino García Uoeda........................
Soldado Juan González Rodríguez.........................

Corneta Bernardino Carrascal Canchal..............
Soldado Juan Luengo Sanromán...... ...............
Soldado Valentín Fernández Ay uso...............
Soldado Ramón Franco García....................... ...... k

Soldado Agustín Val García.....................................
Soldado Baltasar Valladares Fernández.......... ...
Soldaao Francisco López Grandal...... ..................
Falangista José Sánchez Cerrato...........................
Falangista Guillermo Arana Galardi...................
Falangista Baldomcro Alvanez Fernández...,,..
Falangista Julio Samtasmartas Herrero......... .
Soldado Juan García Alonso..................................
Legionario Gatoino Muñoz Fragoso......................
rlegionario Andrés González Aranda......... .........
Legionario Vicente Turón López...........................
Soldado José Vázquez Rey......................................
Soldaao José Luiís Abascal Rentería......................
Teniente don Juan José Antonio Pérez-Moni

iradier ................................. ......................................
Alférez don Eugenio de la Concepción Palacios».
Cabo Antonio Romero C&aresma...........................
Cabo Carpió Fernández Prieto................. ........ ..
Caibo Eduarao Vázquez Veira.......... ........................
Cabo Adriano Huergo Suárez.........'................... ...
Cabo Acisclo Calvo Bueso................................. ......
Soldado Salvador García Martínez.........T..
Soldado Laureano Flores Labrador..........
Soldado Simón Cortés Gómez......................
Soldaao Moisés Barba Pérez......................
Legionario Santiago Esteban González....,,w....
Soldado Miguel Prieto Vidente.......................
Caibo Fernando Cano de Haro....................

Soldado José Suárez López..... .................. ..

Soldado Francisco López Principe...........

Sargento don Juan Gcaña Parra...... .......___ ^
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Pensión 
anual que se les co n ced e

Pesetas

A um ento  por L e y  d e  6  d e  n o v ie m b re  de 1942 
(1)

Pesetas

Leyes o reglam entos 
que se les aplica

FECHA e n  q u e  d e b e  empezar el abono d e  la pensión

Delegación de Hacienda de la provincia en que se les consigna el pago (2)

R E S I D E N C I A  D E  L O S  I N T E R E S A D O S

Ob
ser

va
cio

ne
s 

D í a  M e s  A ñ o
Pueblo Provincia

795,5 o 
'/nr, :-,o
795.50
795.50 
795 50

7 VI 7.00
1.707.00

633.70
607.70
007.70
oor.’r.o
op:;.70
003.70 
oo:;,70
003.70
593.50 
003 70603.70
603.30
603.30
703.30
003.30 
6'33,30 
607 30
603.30
603.30 
603 30
603.30693.30
693.30
m  70
693.70
693.30 

2.:7?TOO 
2 106.00
2 10'fi.OO

600.30
603.50

3 000 .00 
5.000.00

705.50
705.50 
?f>5 50 
705 50 
705 50
603.50
605.30
603.50
693.302.1 (IR.00
693.50

3178.00

2.500.25

2.506,2o

. e.oovoa

?. 160.00 
2 160,00 
2.160,00 

160,00 2 160,00 
3 r.nn’uo 
2 .160,00793.39

795.39795.30
795.50795.30
795.50
79.7.39
793.90
790.30
795.30
793.50 
793'.70
79.9.39
79.1.30
795.50 
79.'.50
793,59
795.30
793.39793.50
7?5[50
793,'3(1 
795’, 30
793.90
725.50
793.50

2.4.12.00 
2 172,00 
2 V79.00

795.50 
705 50

7.50*0,(K)
7.500.00
2.160.00 

* 2.160.00
• 2.160.90 

2.160.90 
2.160,00 

795 50
795.50 
795 50 
795 50

2.178.00
795.50

3.500.00

2.609,75

2.60975

5.500.00

E ste tu to  de CLuco 
Fa&rvas del E s ta 
do de 22 de o c tu 
bre de 1926 y Ley- de 6 de noviem 
bre de 1.942 («D. 
O »  núm . 264;.1i

E sta tu to  de Clases 
P asiv as del E sta
do de 22 de o c tu 
bre 1926 y  Ley 
de 6 de noviem 
bre de 1942 («D. 
O.» núm . 264) y 
O rden  c ircu lar de 
6 de d iciem bre de
m i *

16 ju n io  . 1938 
'3 m areo 1939 
10 octubre 1938
17 enero  1939 
21 agesto 1938 
17 níro-sto 1938
9 sepbre, 193-6 
4. junio  1937

12 febrero  1937
3 junio  1937
4 sopbre. 1938

10 m arzo 1938 
7 1 agosto 1938 
] 6 diebre. 1938 
32 o C u b re  1936 
27 diebre. 1937

| 14 m ayo 1937
19 enero  1938
20 enero 1937 
10 novbre. 1938
1 junUy 1938
1 jun io  1937 

i 30 diebre. 1937 
i 36 m arró  1938
31 . j ul . o 1938 

i 8 enero 1938 
17. enero 1939 
12 febrero 193S 
31 diebre. 1931 

6 febrero 1936
25 junio  193£
26 agosto 193f 
6 m ayo 1931
2 srp bre . 193C 

19 jnarzo 1931
4 abril 1936

15 m arzo 19 3 í  
JO ju lio  1936
4 enero  193Í

16 ju lio  1931
19 agosto 193f 
26 abril 193* 
2.6 sopbre. 193jf 
22 febrero  1931

1 sep b rtv  193£ 
9 ju lio  193£

20 sepbro. I93f 
8 cnerO 1939

| 3 m ayo 1931 
j 22 ju n io  . 1931 

4 m areo 1931 
1 novbre _ 1936

27* jubo  1941 

h I 1 julio 194"
;l
118 ju n to  1«S

: Sorta ••••.......'.Vizcaya ......
| Z aragoza ...
| G uipúzcoa...
! Lugo ............
. C áccres ......
¡ B adajoz ...
i Toledo ..........
: Alava ...........
¡B adajoz ......
| M adrid  .......P o n tev ed ra ...
¡ M álaga .......
.L érid a
¡ León .............
¡ BurgOs .........
.M ad rid  ........S a lam an ca ... 
P o n tevedra ... 
B adajoz ......
C áceres ........

,Segovia .......
O rense .........

’ ‘La C o n m a...
1 'L ugo .............
: León ............
1 La C oruña...
1 j Bada joz .......
■ G uipúzcoa ..
* G ra n a d a  ......
1 León ........ .
; i Idem  ............. ̂ Cácereg ........
> ' B adajoz .......
! ¡ Valladoltd ...
* | Badajoz
*¡ O rense .......
5 | S a n tan d e r ..
) | V itoria ........
! ¡ C euta ...........
5 | H uelva .......
1 i O rense .........
i ! La O oruña...
f | Oviedo ..........
1 , Cáceros ........
1 ! Oviedo ..........
5 i B adajoz .......
t ¡ Idem  ............
! ¡ P on tevedra ...
! i Sevilla .........
r I Z am ora 
) Cádiz ............

1 La C o n cia ,..

’ V alladolid ...

1 A fafá  7;

C astilru iz  .................
.Castillo E le jabeitia
L etux  ..........................
D eva .................. ........
F rad o  .........................
S a n tab áñ ez  el Bajo
D añ a  ..........................
V aldeverdeja ..........
V illanueva ..............
V. de los B a rre s  ... 

¡S. J u a n  M olinilla..
C recien te ............... t
V. de A lgaidas ......
A rtesa de Segre ...
Olí vega .....................
Q. las V iñas ...........

! H. de la S ie rra  ... 
¡L. de da S ie rra  ....
| P o rta  j .......................
;M érida ......................
V ia ja d a s  ...................
Z arzuela  del M onte 
Cabeza de V aca ...
Sueiro  .......................
M ondoñedo ............

j Paillide .....................
IS ta . M aría  de N eda
¡Don B enito  .............
h lrún  .........................
! La Peza....................
V illam añán  .............
Yoarr-a ......................
Cuacos ......................
A lm endral ...............
Casa-sola d« Arión.
M onesterio ...............
O rense ......................
L aredo .......................
V itoria ......................
A lcázarqujvir ........
S a n ta  A na la  Real
E strino  ......................
Oambr-e .................... .
N oreña .....................

, C de Corla ...........
¡6. M artín  de Bada 
J . de los Caballeros
F e ria  .......*......;.........
L a C añiza ................
Sevilla ....... ..........
Z am o ra ......
C eu ta  .......... .•........

F e rro l del Caudillo 

v a lla  d«\ id . . . . . ........

! Soria  
Vizca.va 
Z aragoza ... 
G uipúzcoa...

Lugo ....... .
Cáceres .......B adajoa .......

¡Toledo ..........
¡A lava ......
i B adajoz ......
i M adrid  .......¡ P o n te v ed ra ... 
¡M álag a  ......
! L érida ..........
1 León .............
| BurgOs .........
¡M adrid  .......
1 S a lam an ca ...
1 P o n tev ed ra ... 
.¡B adajoz ......
;C áceres .. . . . .fl
! Segovia .......
¡O rense .. . ....
La Coruñst...
Lugo ..........
León .............
La C oruña,.,
B adajoz .......
G uipúzcoa .,
G ra n a d a  ......
León ........ .

¡ Idem  .............C áccres .......
' B adajoz .......
j V alladolid ...
¡ B adajoz .......
O rense .........
S a n ta n d e r  ..
Alava 
Cádiz 

. H uelva ...
O rense  .........
La O oruña...
Oviedo ..........
C áceres ........• Oviedo ..........

; Bada joz .......
i Idem  .............
P o n tev ed ra ...

, Sevilla .........
, Z am ora .......

Cádiz ____ ....

) La C o ruña... 

. V illado lid  ...

9

15

3

15

3

17

3

18 

19

8
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NOMBRES DE LOS INTERESADOS
Parentesco 

con los

causantes

A r m a ,  Cuerpo o 
Unidad a que pertenecían

 los causan
tes

CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D.a Francisca Del te 11 Yus,te ..................

D.a Rosario Rincón Somón .................

D.a Patrocinio Torre*Quintana ..... ....
D.a Petra* Martin Herráez .... ............

D.» María del Carmen Reyes Martínez 
D.a Juana Antonia López Rodrigo ...

D. Luis Pal-a ció s Sánchez .................
D.*-Lucia Pérez Iglesias .......................

D. José Dalmáu v Montaña. ...... .
D.a Dorotea Alccha y Alccha

D, Gabriel Masa Ovielo ............ ........
D. Florencio Masa Oviedo .................
D. Claudio Mas’á- Oviedo ................. .

D.a Pilar Carrera Pena .........................
D.a Carmen SÓlsona Vivas ...........

Viuda é......

Idem ......... .

Idem ........ .
Idem ..........

Idem ..........
Idem '...... .

Padres r.. ...

Idem ...........•

Huérfanos

Viuda .........
Idem ..........

M. Fábrica 1.a .....

i
Armada .................

inválidos ...........
ingenieros ‘....... .

P. Militarizado 
j  Id /n ...................

jldem ..............

{ídem ...........rr;......

Idem ..-..-.-i..-...;......

6. I. P. M. .........
Idem .................... .

Maestro d« Fábrica de primera don José Caí 
Yustv ............... ..... i . . . ó ...................

Auxiliar don Juan Pedro Regife H d a ’go......

Capitán don Francisco Villegas Castellanos.. 
'Alférez don Antonio Herráez López............. .

SoMado Bem ardini Giménez Cejas........... .
Soldado Isidro Fernández Campo...................

Alférez don Alfonso Dalmau Aleoha...... r.-.-.r.

Agente don Antonio Casancrms Momtoliu... 
Agente don J<*v Súñez Rovira................ .........

OBSERVACIONES

■ 1. Por .los Gobernadores .militares' 
a  ¿iue corresponde ’ e*l 'punto fte i*csi- 

-dercia de los recurrentes, se dará tras- 
ledo a éstos de la orden de concesión 
de las pensiones que se les señala.

2, Tedas las pensiones a perdibir 
por esta capital (Mádirid) serán abo
nadas por la Dirección General de la 
Deuda y Clases Pasivas.

3. Estas pensiones serán abonadas 
en .tanto conserven la aptitud legal. 
Los padres en cdparlici pación mien
tras conservan su- •actual estado de 
pobreza, pasando por entero al que 
sobreviva sin necesidad de nuevo se
ñalamiento. Hasta e] 24 cU noviem
bre de 1942. en la indicada cuantía 
que ee les señala, y a partir de esta 
fecha, la que se les concede de acuer
do con la Ley de 6 d? noviembre de 
1942 («D. O.» núm. 264). previa, li
quidación y deducción de las cantida
des que por los respectivos Cuerpos

hubiesen pedido percibir a cuenta del 
presentía

4. La pe¡-cíb¡rá/n en. coparticipa
ción, m ientras conserven su actual 
estado de pobreza, pasando por ente
ro al que sobreviva sin necesidad de 
nuevo señalamiento. Hasta ei 24 de 
noviomJbije de 1942.- r-n la indicada 
cuantía que se les Señala, y a partir 
de esta íécha, la qúe se les concede 
de acuerdo con la Ley de 6 de no
viembre cK‘ 1942 («D. Ó.» núm. 264), 
previa liquidación y'deducción, de las 
cantidades que por el Cuerpo hubie
sen podido percibir a cuenta del pre
sente, (-1 abono del cual es compatible 
con el sueldo de 2.000 pesetas anua
les que percibe e l ' recurrente, como 
SrtM’etftriu municipal, con arreglo- a 
la I/ey de 17 de noviembre de 1938 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
número 151).

5. La percibirá en coparticipación 
mientras conserve su actual estado ci
vil y de pobreza, pasando por entero 
al que sobreviva sin necesidad de

nuevo señalamiento. Hasta el 24 de 
liuv'uinbre de 1942, en la indicada 
enanilla que se les señala,, y a partir, 
do esta IVcha, la que se les Concede 
'de acuerdo con la Lev de 6 de no
viembre de 1942 . («D. Ó.» núm. 264), 
previa liquidación y deducción de las 
cantidades que por el Cuerpo hübic- 

■ Sr.n podido percibir a cuenta de] pre- 
srntc. La percibirán en 'coparticipa
ción hasta el día 7 de mayo de 194Q 
en que falleció la madre del causan
te, y desde es'ía fecha pasará íntegra 
rq padre.

6, Percibirán las pensiones que se 
le.s señalan en coparticipación y en 
tanto conserven, su actual estado*ci
vil y de. pobreza, pasando por entero 
al que sobreviva, sin necesidad de hue
vo señalamiento, líasta  .<*1 24 de no
viembre de 1942. <én i a indicada cuan, 
tíá que se les señala, y a partir de es
ta  fecha, lá que >e íes concede, do 
acuerdo , con la Ley de 6 be noviem
bre de 1943 (<(D. O.)) núm. 264\ pre
via liquidación y deducción de las
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P enslóu  
anual que se  
les concede

P esetas

Aum en to p o r ley de 6 de

noviembre   l e y e s  o  reglam entos 
1942 Pesetas                      
( 1) q u e-se  les a-plica 

FECHA
r, ¡ , f> lv> r  n>-

pezar el abono
un la pens ión

Día Mes Año

Dolegaclón de 
1 Hacienda de 

la provincia  
en que se les 

consigna ci
pa go 

(2 ) '

R E S I D E N C I A  D E  L O S  
Í N  T E f t E S A - D O S

Pueblo ' J  Provincia

%
0.
0rt
w, .
</}
£1O :

2.500,00

A rtícu lo  2.° d el D e- [ 
creto  uúm . 92 eic 
2 d ic iem bre 1936 ! 
(«JD. O .» h .°  51), ¡
O rden do H ncien ¡ 24

/

novbrc.

j

1936

1

M adrid M adrid  ...... . ....ot.... M adrid' - .-77 20
da 31 agosto  1940 
(13. O. n .° 248). 1 !ii

4.000,00 L ey d e  16 do ju n io  
.de 1942 («D . O .»  
n u m ero  : 8£ ).

6 en ero 1938 i Idem  ......... Tdom , . ___ Idem  .......... . 21ii

7.600,00
5 .00Ó;00

9.000,00
7.500,00

• 795,50

Decreto 18 abril 1938 |  (D.  O. 549), Ley 
i 13 clieiomliro 1940 

{«D. ' O.)) 292 y 
Ley 6 noviembre 
1942 (<<D. O.» 264}

Ii
! 21 scpbre.

ju lio

julio
diebre.

1936 1Idem  ... . . .  ' Id em  777.... 77. 7......... Id em  ............ . 22
i 2 1 , 1936 Idem  . . . . . . . .  . Id em  ........................... Id em  .............. 23

i

693.50
693.50 .

!
i

23
7

!

1936 1 
1936 ;

¡

Córdoba
G u a d a la ja ra

1
P u en te  G en il ..........
G ua-dalajara ............

1.

Córdoba .. . . . .
G u a d a la ja ra

693,50 795.50
D ecreto .de 23 de f e 

brero do 1 9 4 0 , ! 21
¡ •

■ ' v

14

ju lio

novbre.

agosto

a g o sio
agosto

1936: M adrid .-tt M adrid ti.ttt. ;M adrid , , , 7 7 7 , 24

4.000 00 ( 

693,50

, 6.00000

(D . Q. 50) ,  O rden ¡ 
d e 4 de Oov en n  
bre de 1940 (D ia-  

• rio o f i c i a l  250» y 
' L ey de 6 de no- ¡ 

virm bro de ' 1942 1 
(D . O. 26 4 ) .  !

1

Ley de 23 d e ju n io  
d e 1941 («D . O .»  1

|

.1937

1936

Idem  ......... .

C áceros r......

Id em  ,.7.;rr:...r7.......

A lia  ......7. . . 777.. .. . .

Id em  i ....... ...

C áccres — 25.

3.500.00
3 .500 .00

4 
1 12

1958 I 
1938 !

B arcelon a  7.. 
Idem  ..............

B arcelon a  ....... ........  ¡
Id em  ............................  i

B a r ce lo n a  7.. 
Id em  .......... 26

• n ú m ero  155) A !
1

cantidades qu-o hubiesen podido per
cibir a cuenta, d)ei anterior señ a la 
m iento, que queda s in efecto, siendo  
com patibles entre sí con arreglo a 
la Ley de 17 de noviembre de 1938 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO  
núm ero 151 >.

7. Percibirán la pensión que se 
F'S señala , equivalente el 60 por 100 
del haber que percibía•» el causante  
<>u la fcCha de su fen ecim ien to ,, en 
coparticipación, m ientras conserven- 
su actual estado civil y de pobreza, 
pasando por entero al que sobreviva' 
sin necesidad d? rnevo señalam iento, 
previa liquidación y deducción de las 
cantidades que por»el Cuerpo hubie
sen  podido percibir a cuenta del pre
sente.

8. La percibirán en tán-to conser
ven la aptitud legal y actual estado 
de pobreza. >n coparticipación. Has- 
‘ia «1. día 25 da agost'o do 1911 en que 
falleció el padre del caucante, y des
de esta fecha por, en tero, a la m adre; 
hasta  ej 24 'de noviem bre do 1942 en

la indicada cuentía que se les señala, 
,v a partir de <%sta fecha, la que se 
leq concede de acuerdó con la  Ley 
de 6 de noviem bre de 1942 '("«Diario 
Oficial níim. 264), previas liquidación  
y deducción do. las cantidades que por 
el 'Cuerpo hubiesen pedido percibir .a 
cuenta "dej pre-Senie.

9. Percibirá la pensión que se le  
señala- solam ente lá' madre del cau
sante por tener poder notarial de su 
esposo, ausente en América, en tan 
to conserve su 'a c tu a l estado civil y 
de pobreza ; hasta, el 24* de noviem 
bre' de 1942 en. la indicada cuantía  
que se les señala de acuerdo con ja 
Lóy de <6 d-e-.noviembre de 1942 («Dia
rio Oficial» núm . 264), .previa, liqui
dación y deducción de las cantidades  
que. por el Cuerpo hubiesen podido 
percibir a  cuenta' dej presente.
. . 1U. La percibirán en coparticipa
ción hasla  el día. 15 de abril de 1941, 
e . que ía lleció  el padre del c a u s an t e , '  
y desde esta- fecha, por entero, la 
percibirá le madre, m ientras conser

ve su actual estado de pobreza; h a s
ta el 24 de noviem bre de 1942. en  la  
indicada cuantía' que ..se les señala, y , 
'a partir de estta fecha, la  que se les 
concede d'e acuerdo con la Lev de 6 
de noviem bre de .1942 («D. O.» nú
mero 264), previa liquidación y deduc
ción de las cantidádiQs' que por el 
Cuerpo hubiesen podido percibir a  
cuenta del presente.

11. Lá percibirán en  copartic:pa
ción hasta  e] día 30 d s ’ m ayo dtpf1939>‘ 
en que falleció q\ padre dkei causante, 
y desde está  fecha, y por entero, la  
m adre en  tanto conserve la aptitud le 
gal y actual estado de pobreza.; h a s
ta , el 24 de noviembre de 1942 en .la  
indicada cuantía que se  les' señala , y 
a partir de eSta fecha., la  que Se les 
concede de acuerdo con. la  Ley*de 6‘ 
de noviembre de 1942, («D. O.» nú
m ero 264), previa liquidación y  deduc
ción de los cantidades que por el . 
Cuerpo hubiesen podido percibir al 
cuenta del presente.

12, La percibirán en copartícipe*.-
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Ción mientras conserven su ubtuni es- j 
<ado de poto reza, pasando por entero 
ál que' soto reviva sin necesidad de nue- I 
vó señalamiento; hasta el 24 de no- j 
viemtore de 1942, €n .la- indicada cuan- I 
da que se. les señala, y a partir de I 
está fecha., la que s¡e les concede de j 
acuerdo con la Ley de 6 de noviem -' 
tole de 1942 («D. O.» núm. 264), pre
via liquidación y deducción de las 
cantidades qu-e por e\ Cuerpo hubie
ren podido percibir a cuenta del pre
sente, el -abono del cual es compati
ble' con el haber de 1.-300 pesetas 
anualfes que percibe el recurrente co
mo cartero rural de Castellón, con 
Arreglo á la Ley de 17 de noviembre 
d*c 1936 (BOLETIN OFICIAL DEL 

. ESTADO núm. 151). '
13. La percibirá en ■' tanto co-n-ser- ■ 

ve la aptitud legal y actual estado,de 
pobreza; hasta • el 24 de noviembre 
de 1942, en la indicada cuantía que 
les señala, y a partir dte esta fecha, 
la que se le concede de acuerdo con 
la Ley de 6 de noviembre de 1942 
t«D. O.» ,núm. 264), previa liquida
ción y deducción . de l*is cantidades 
que por el Cuerpo hubiesen podido 
percibir á cuenta del presente, el abo- 
nq d-el cual es compatible con la de 
L095 pesetas anuales que percibe el 
recua-rente por la muerte eú acción de 
guerra de otro hijo, cmn arreglo a la

• Ley de 17 de noviembre d,e 1938 (BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO nú
mero 151).

14. Percibirá; la pensión que se 1c
. señala, corespondiente al empleo de i 
, cato o que ostentaba »el causante en la 
fecha de su fallecimiento, en tanto 
conserve la aptitud legal y actual es
tado de pobreza; hasta el 24 de no
viembre de 1942, en la indicada cuan
tía que se le señala, y a partir d e ‘ es
ta fecha, la que se. le concede de 
ficuendo con la Ley de 6 de noviembre 
ele 1942 («D. /O.» núm 264), previa 
liquidación y deducción de las «cuntir 
dade$ que' por Cuerpo hubiesen po
dido percibir a cuenta del anterior 
señalamiento, que queda sin efecto.

15. Lá percibirá mientras conserve 
su actual ^sitado civil y de pobreza; 
hasta el 24 de noviembre de 1942, en 
Ja,'indicada cuantía que se le señala, 
y a partir de esta fecha, la aite se le 
concede de acuerdo coin,- la Ley de 6 
de noviembre de 1942 . («D. O.» nú- 
niero 264). previa liquidación y deduc
ción de las cantidades que - por el 
Cuerpo ; hubiesen podido percibir a  
cuenta d'eil presente, el ^bono del cual

..es  compatible con: la 3.465 pesetas 
anuales que percibe como ^viuda de 
guardia civil,, muerto en .acción de gue
rra, con arrezo a la  Ley de 17 de no
viembre de 1938 (BOLETIN OFICIAL 
DEL EOTADO núm. 151).

16. La percibirá , en corparticipa- 
■ ción con su esposó hat'á el día 26 de

diciembre de 1939, en que falleció és
te. pasando por entero a. la intere
sada mientras conserve su actual es
tado civil y de pobreza; hasta 1̂ 24 
de noviembre de 194.2, a lá indicada 
cuantía que se l.e señala, y a partir 
de esta fecha, la que se le concede 
de acuerdo con la Ley de 6 de no
viembre de 1942 («D. O.» núm. 264), 
previa liquidación y deducción de iás , 
cantidades qüe por el Cuerpo hubie
sen podido percibir ’ a cuenta del pre
sente.

17. Se eleva a la, actua-l cuantía 
la pensión que le fué concedida- por 
Orden de 23 ¿e octubre d 1939 («Dia
rio Oficial núm. 26), por haberse 
comprobado que el causante fué' as
cendido al empleo de cabo por méri- 
. tos de guerra, con antigüedad de 17 
de octubre de 193*6, la que, percibirá 
mientra.g conserve la aptitud legal; 
hasti el 24 de noviembre de 1942, en 
la indicada cuantía-que se le señala, 
y a partir.de esta, fecha, la que se
le concede de acuerdo con la Ley de
6 de noviembre de 1942 («D. O.» hú
mero 264). previa liquidación y deduc- ■ 
ción de-las cantidades recibidas por ; 
cuenta del anterior señalamiento, que 
queda sin efecto. .

18 - La percibirá, por mano de su
representante legal* hasta el día 17
de febrero de 1958. en que cumplirá 
su mayoría de edad; hasta el 24 de 
noviembre de 1942 <?¡n la indicada 
cuantía que se le señala, y á partir 

¡de esta fecha, ¡a que se concede de : 
i acuerdo con la Ley. de 6 de noviem
bre de 1942 («D. O.» ñúm.; 264), pre
via liquidación y deducción de las 
cantidades que por el Cuerpo hubie
se podido percibir á cuenta del pre
sente. •

19. La percibirán -en coparticipa
ción, mientras conserven su actúa] es
tado civil y de, pobreza, pasando por 
entero al que sobreviva sin necesidad 
de nuevo señalamiento: hasta el 24 
de noviembre de 1942, en la indicada 
cuantía que s? les señala, y a partir 
de esta fecha, la que se .les concedo 
db acuerdo con la Lev de 6 de no
viembre de 1942 («D. O.» núm. 264). 
previa liquidación y deducción de las 
cantidades aue por la Jefatura» de 
Milicias de El Ferrol del. Caudillo bu-, 
biesen pedido percibir á cuenta, del 
presente, e-] abono del cual es compa
tible con el sueldo de .5.460 pesetas 
anuales que percibe el recurrente co
mo cartero urbano, con arreglo a-la- 
Ley de 17 de noviembre de 1938 (BO- , 
le tin  Of ic ia l  d e l  e s t a d o  nú-i 
mero 151).

2-0. Se .desestima la petición del 
sueldo enteco que ia interesadá. so
licita, por no concurrir la muerte 
del causante ninguna, de las circuíis- 

. ¡tandas que .exige la. Lev- de 13 de di
ciembre d*e 1940 («D. 0 >  núm. 292), 1

Ahora bien, comprendida en la legis
lación que se cita en la relación, se 
le ratifica con carácter definitivo en 
el percibo de la que le fué concedida 
por Orden de 31 de julio óe 1939 
í«D. O.» núm. 220)., la que percibirá 
mientras conservq la aptitud ]egal; 
previa liquidación y deducción de las 
cantidades percibidas por cuenta del 
anterior señalamiento, que queda sin 
efecto.

21. Dicha- pensión es Imcompa ti
bie con el percibo de cualquier (ytra, 
y ]a percibirá mientras conserve la 
aptitud legal, previa liquidación y de
ducción de las cantidades que por 
cuenta d'el señalamiento de pensión 
ordinaria de 2.324.97 pesetas atíba
les que le fué hecho por Orden de 
15 de juilió de 1940 («D. O», núm. 195), 
el cuál queda sin efecto.

22. Justificado en el exPcdiente in
formal i vo ¿1' hecha glorioso que con
currió en la muerte del causante, per
cibirá le pensión que se le señala, 
'mientras conserve su aptitud legal; 
hasta el 24 de noviembre de 1942, o<n 
la indicada cuantía, que se le señala, 
y a partir de esta fecha,, la.qup se le 
concede de acuerdo con la Ley de 6 
de noviembre de 1942 («D. O.» nú
mero. 264), previa liquidación v deduc
ción de la-s cantidad^ que hubiese 
podido percibir a cuenta del anterior 
señalamiento, que queda sin efecto,

23. Justificado en el expediente in
formativo el hecho glorioso que coh- 
rrió en la muerto del causante, se 
eleva a la actual cuantía la pensión 
que le fué concedida- por Orden de 26 
de febrero de 1940 («D. O.» núm. 58),. 
por haberse comprobado documental- 
mente que el causante disfrutaba el 
sueldo que figura en la relación en la 
fecha de su fallecimiento, la que per
cibirá mientras conserve su aptitud le
gal;-'hasta él 24 de onviemtore de 1942 
en la indicada cuantía que se le se
ñala, y a partir de esta fecha, la que 
se le concede de acuerdo con la Ley 
de 6 de noviembre de i94¡2 («Diario 
OficiaL número 264), previa liquida- . 
ción y deducción de las cantidades 
que hubiesen recibido por cuenta del 
anterior señalamiento, que queda sin 
efecto. ,

24. La percibirán en tanto conser-' 
ven la aptitud legal; hasta el 24 de 
noviembre de 1942. en la indicada 
cuantía que se les señala, y a partir 
de esta fecha la que se les concede de 
acuerdo con la Ley de 6 de noviembre 
de 1942 («D. O.» número 264). L03 
padres en coparticipación . mientras 
conserven su actual estado de pobre
za, pasando por por entero al que so
breviva sin necesidad de nuevo seña
lamiento. . \

25. La, peí cito irán por paites igua
les y en la siguiente form a; don Ga- 

1 'briel, hasta’ el 18 de m am  de 1951;
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don Claudio, hasta el 18 de febrero I 
de 1054, y don Florencio, hasta el 22 
du septiembre de 1958. fechas en que 
cumplirán la mayoría de edad. Si al- ! 
[.runo cesara en el percibo de la mis- j 
lira, su parte acrecerá la de los otros 
sin necesidad de nuevo señalamiento. 
Todos de mano de su representante 
lognl, previa liquidación y deducción 
de Las cantidades que por el Cuerpo 
hubiesen podido percibir a cuenta del 
presente.

28. La percibirán . en tanto conser
ven la aptitud legal.

Madrid, 10 de febrero' de 1944.—El 
General Secretario, Nemesio Barrueco. |

M I N I S T E R I O  D E  
J U S T I C I A

ORDEN de 24 de marzo de 1944 por 
la q u e  se desestima la petición formulada

 por Salvador Ponce Lepe 
ante la Comisión de. Penas Acceso
rías por no concurrir la condición  
de penado por delito derivado de  
la rebelión militar.

 Excmo. Sr.: VRio el espediente in
coado con el número 135 por la Co
misión de Penas Accesorias, a virtud 
de instancia elevada ante la misma 
por Salvador Ponce Lepe, de cincuen
ta y seis años de edad, casado,-con 
domicilio en Linares (Jaén), calle de 
Bailón, número 11, de profesión fe
rroviario, <»n solicitud de ser «read
mitido en el cargo que tL-empr fiaba», 

Este Ministerio lia dispuesto, de 
acuerdo con la. propuesta formulada 
por la Comisión de peñas Accesorias * .

Quo se desestime la. petición formu
lada por * Salvador Ponce Lepe, toda 
vea. que, según resulta' de la propia 
instancia de] interesado, la sanción 
que le fué impuesta, consistente en 
su .separación del servicio de la Com
pañía de Ferrocarriles Andaluces con 
señalamiento de haberes pasivos, s£ 
adoptó por resolución administrativa 
y nn en virtud de sentencia dictada 
en procedimiento judicial, por lo que 
no procede aplicar los beneficios del 
Decreto de 22 de mayo de 1943 ya que 
éste se refiere exclusivamente a pena
dos por delitos derivados de la .re
belión militar.

Lo que digo a V. E. para su cono-, 
cimiento y efecto^ oportunos.

Dios guarde a V. ,E. muchos años. 
Madrid, 24 de' marzo de 1944.

AUNOS

Exorno. Sr Presidente de Comisión 
de Penas Accesorias.

ORDEN de 24 de marzo de 1944 por
la que se remite condicionalmente 
la pena accesoria impuesta a don  
Diego Díaz Royes, Secretario de Ad
ministración Local.
Exorno. Sr.: Visto el expediente in

coado con el número 392 'por la Co
misión de Penas Accesorias, a virtud 
de instancia formulada por- don Diego 
Diaz Royes, casado, con domicilio en 
Termens (Lérida), de profesión Secre
tario de Administración Local, en so
licitud de «remisión del impedimento 
que como pena accesoria trae consigo 
la principal»,

Este Ministerio ha dispuesto, de 
acuerdo con la propuesta formulada 
por la Comisión de Penas Accesorias: 

Que, dadas las circunstancias espe
ciales del caso, que obligan a ,consi
derar como pena impuesta la seña
lada por Ja Autoridad judicial que 
hizo firme la sentencia, procede se 
remita condicionalmente a don Diego 
Díaz Royes. Secretario de Administra
ción Local, la pena accesoria de sus
pensión de todo cargo y del derecho 
de sufragio durante el tiempo de la 
condena, a partir de la fecha de la 
concesión do este beneficio, y por el 
tiempo que permanezca en situación 
de libertad condicional, entendiéndo
se que tal concesión no invalidará el 
acuerdo administrativo que haya po
dido adoptarse o se adopte en depm 
ración de este funcionario.

Lo que digo a V. E. para su co n o -. 
cimiento y efectos oportunos.

Dios guarde a V. E. muchos años.
1M adir id, 24 de marzo de 1944.

AtXNOS

Exorno. -Sr. PreMclcnte <tv la Comisión 
de Pulías Accesorias.

ORDEN de 28 de marzo da 1944 por 
la que se revocan las beneficios de 
libertad condicional a un penado.

limo. Sr.: Vista la propuesta for- 
mulada por la Comisión Central del 
Servicio de Libertad Vigilada, de re
vocación de la libertad condicional 
concedida por Orden de este Minis
terio al penado Rafael Fampara Ga- 
viño, con residencia en Cádiz y pro-- 
cedente de la Prisión Provincial de 
dicha capital, que ha observado mala 
conducta; '

Vistos lo,s artículos 101 y 102 del Có
digo, Penal, causa segunda del artícu
lo 63 del Reglamento de Prisiones y 
demás concordantes,

Este Ministerio ha resuelto quede re
vocada la libertad condicional del pe
nado Rafael Pan upar a Gaviño, que se 
encuentra detenido, a disposición del 
Juagado Militar Permanente de Cá
diz.

Lo digo a V. I. para su conocL 
miento y efectos consiguientes.

D ’os guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 28 de marzo de 1944.

AUNOS

limo. Sr. Presidente de la Comisión 
Central del Servicio de Libertad ViM 
gilada—limo. Sr. Director general* 
de Prisiones. *

M I N I S T E R I O  DE  
H A C I E N D A

ORDEN de 14 de abril de 1944 por
la que se dispone el canje de- las 
Carpetas provisionales de Deuda 
Perpetua al 4 por 100 Interior por 
los Títulos d e f in i t iv o s .
limo. Sr.: Autorizada esa Dirección 

General, por Orden ministerial de 10 
de julio de 1943 para pagar mediante 
cajetín los intereses vencidos de la  
Deuda Perpetua al 4 por 100 Interior, 
emisión de 5 de julio de 1941, hasta, 
que se realice el canje de las carpe
tas provisionales que hoy la represen*’ 
tan por Títulos definitivo^, y próxi
ma la fecha en que la confección .dtí 
éstos habrá de .quedar ultimada,

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer:

Primero. El canje de carpetas p r o - ',  
vísionales representativas de, Deuda 
Perpetua al 4 por 100 Interior, emU 
sión de 5 de julio de 1941, por Títu-f- 
los definitivos con icupún de l . ° ‘de ju-* 
lio de 1944 y siguientes, coipenzará en¡ 
la fecha que señale la . Dirección Ge
neral de la Deuda y Clases Pasivas.

Segundo. La operación se. iniciará 
mediante la presentación de facturas . 
de modelo especial que el Centro fa
cilitará gratuitamente, en Madrid-, en 
la Dirección General de la Deuda y 
Clases Pasivas, y en Tas demás pro
vincial, en las Intervenciones dé Jas ' 
Delegaciones y Súbdelegaciones de 
cienda. . .

Tercero. Los Bancos y las .demás 
Corporaciones o entidades e institu
ciones de Crédito y de Ahorro, pro
pietarios o depositarios de los valores “ 
objetó de este canje, podrán realiza? 
la operación en las oficinas especia
les que el Centro' acuerde establecer 
en. determinadas provincias o zonas y 
en las fechas que el propio Centro se- 
ñalei

Cuarto. En los casos a que se refie* 
re el,número tercero, el canje de car* 
petas por Títulos definitivos será- si- ' 
multáneo, siempre que las .entidades 
depositarlas ó propietarias suscriban 
en la factura, do presentación una di
ligencia del tenor siguiente:

«Si cualquiera de las carpetas üw 
clufóas en esta factura resultare aífc|.



P á g i n a 3 0 5 8  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  17 a b r i l  1 9 4 4

tada por retención o no fuere de abo
no por otras causas, quedamos obli
gados a devolver a la Dirección Ge
neral de la Deuda, y Clases Pasivas, 
con sólo' su requerimiento los Títu
los aplicados u otros análogd&cjue ha
yamos recibido en equivalencia.—Fir
ma y sello.»

Quinto. A cada factura de carpe
tas. presentadas a canje* se aplicarán 
Títulos do la misma serio, y ninguna 
carpeta será admitida al canje sin que 
en la misma vaya estampado el ca
jetín acreditativo du haber sido recla
mados los intereses de los vencimien
tos de 1." de octubre de 19-13 y 1.° de 
enero y l .n de abril de 1944.

Sexto. Siendo distinta, la numera
ción de los nuevos Títulos y de-las 
carpetas que so presenten a canje, los 
interesados que las liubie,sen -adquirido 
por mediación do Agentes de Cambio 
y Bolsa o Corredor de Comercio cole
giado y deseen poseer constancia de 
la transformación operada por el can
je. deberán manifestarlo así en la 
factura y acompañar la póliza de Bol
sa para transcribir en su dorso la 
numeración de los' nuevos Títulos 

, mediante el correspondiente cajetín, 
siempre que en la misma.factura no se 
comprendan más o menos Títulos que 
los que figúren en la póliza.

Los Bancos y Banqueros y demás 
. instituciones deposkarias que presen

ten en una misma factura valores de 
distintos depositantes vendrán obliga
dos a faciliar ’ a los imponentes cer
tificados acreditativos de la aplicación 
o transformación operada, haciéndolo 
constar así en los libros y resguardos 
de los depósitos. Dichas certificaciones 
.surtirán todos los efectos cuando la 
Dirección General de la Deuda las di
ligencie de conformidad.

De igual prerrogativa disfrutarán 
las certificaciones que expida la Di
rección General de la Deuda y Clases 
Pasivas cuando sp trate de valores 
presentados por un solo titular di
recto.

.Séptimo. ' No obstante lo prevenido 
éfi el número anterior, aquellos tene^ 
dores que prefiriesen que la con.stan- 

‘ cia de la transformación aparezca sus
crita por Agente de Cambio y Bolsa 
o por Corredor de Comercio colegiado, 
en plaza en que' no existan aquéllos, 
poefy-án obtener]a. pues la Administra
ción pondrá a disposición de dichos 
fedatarios las facturas de canje en 
que aparezcan inscritas las carpetas

• sustituidas y -los Títulos aplicados en 
p*ago de aquéllas. Será de cuenta de 
los” tenedoras el pago del 0.25 por 1.000 
del valor nominal, en concepto de co 
rretaje,. señalado para las operaciones 
de canje, así como el timbre de la 
póliza.

Octavo. El pentro- del Ramo queda 
autorizado para simplificar la. mecá-

• nica impuesta' por las operaciones de

canje en la forma y medida que con
sidere más convenientes al servicio, 
siempre que las modalidades no afec
ten sustancialmente a la organización 
administrativa actual ni a la conta
bilidad de la Hacienda Pública.

Noveno. Todos los gastos de per. 
sonal, material, jornales, impresos, 
transportes de valores, dietas, anun
cios, seguros, correspondencia, etc., y, 
an suma, los que son propios e inhe
rentes a esta clae de operaciones, así 
como los de carácter especial por los 
trabajos que se realicen con motivo 
del canje, serán reconocidos, estima
dos y satisfechos por la Dirección Ge
neral de la Deuda y Clases Pasivas, 
a la que se faculta para cifrar mó
dulos de trabajo extraordinario y Jas 
gratificaciones correlativas, con ^cargo 
al crédito abierto en el presupuesto 
en vigor de la sección cuarta, «Deuda 
Pública»; parte tercera, «Deudas es
peciales»; capítulo tercero; artícu
lo 11, «Otros ga.stos»; grupo único; 
concepto tercero, «Para pago de inte
reses y gastos que .ocasionen las ^emi- 
siones de Deuda del Estado que auto
riza la Ley de 13 de marzo de 1943 e 
intereses, amortización y gastos de 
otras obligaciones a cargo del Esta
do que legalmente se reconozcan»; y

Décimo. La Dirección General de 
la Deuda y Clases Pasivas dictará las 
reglas de orden interior que considere 
precisas para la mejor realización de 
este servicio.

Dios guarde a V. I..muchos años.
Madrid, 14 de abril de ¡1944.

J. BENJUMEA
limo. Sr. Director general de la Deu

da y Clases Pasivas.

M I N I S T E R I O  DE  
T R A B A J O

ORDEN de 29 de marzo de 1944 por
la que se concede a don Eleazar 
Bermejo Lobal, la Medalla «A lMé
rito en el Trabajo» , en su categoría 
de plata, de segunda clase.
limo. S r .: Visto el expediente so

bre concesión de la Medalla del Tra
bajo, tramitado por la Delegación 
Provincial de Trabajo, de Madrid, a 
favor de don. Eleazar Bermejo Lo
bal; y

Resultando que el Teniente Coro
nel don Constantino Lobo, por cono
cer los méritos de tipo laboral que 
concurren en el Director actual del 
Hotel Ritz de Madrid, don Eleazar 
Bermejo Lobal, se dirigió a la- Dele
gación Provincial de Trabajo, de Ma
drid promoviendo expediente de con
cesión de la Medalla del Trabajo, ale
gando que el mencionado señor, híu

jo de familia artesana que con sus 
padres emigró a Francia a la edad 
de once años, comenzó en dicho ins
tante a trabajar como picador de v i 
deras de barcos y desdo esto momen
to de su vida, luego de realizar tra
bajos de aprendizaje e n diversas 
actividades, comenzó sus servicios en 
la industria de Hostelería, en un 
principio en calidad de botones, pa
sando más tarde a comedor y cocina, 
hasta convertirse en un excelente pro
fesional gracia* a su continuado es
fuerzo y afición al estudio, que le hi
cieron viajar y practicar idiomas, 
siendo hoy día, luego de recorrer to
da. la gama profesional de la indus
tria, Director del Hotel IiiU, de esta 
capital, Jefe de Foimaeión Profesio
nal del Sindicato Nacional de Hoste
lería. y miembro del Consejo de Ad
ministración de la Unión Internado-' 
nal Hostelera, 'Con sede en Colonia, 
cargos que desemperna sin olvidar 
cuanto se refiere a su generosa aspi
ración de lograr el máximo perfecc:o- • 
hamiento de la industria en España, 
y sin descuidar la colaboración en la 
prensa profesional;

Resultando que en cumplimiento de 
la Orden de 12 de mayo de 1943, y 
luego de practicarse la correspondien
te infoimación. la Junta Consultiva 
de la‘ Delegación Provincial de Tra
bajo. de Madrid se reunió y asesoró 
al Delegado en sentido de estimar 
procedente la concesión pretendida a 
favor del señor Bermejo;

Considerando que los hechos que so 
dejan sintéticamente relatados, de
mostrativos de la constancia en el tra
bajo de don Eleazar Bermejo Lobal, 
asi como de la relevancia con que 
jos ha ido prestando a fin de conseguir 
con su continuado esfuerzo personal 
el perfeccionamiento en la profesión 
que había escogido por vocación, ha
cen que él caso encajé perfectamente 
en el apartado j) del artículo 9.° del 
Reglamento de 25 de abril de 1942, 
dictado en ejecución y para desarro
llo del Decreto de 14 de marzo ante
rior, que creó la Medalla del Trabajo 
como condecoración *nacio¡na.i do ca
rácter civil, a fin de compensar a lo
dos aquellos trabajadores que en el 
ejercicio de su vida laboral acredita
ran de manera fehaciente haber des
empeñado el cargo, puesto o empico 
encomendado, con notable ejemplart- 
dad. . 7

Vistas las disposiciones citadas, y 
acreditada la adhesión d e l , interesado 
a las directrices del Glorioso Alza
miento Nacional,

Este Ministerio, de conformidad con 
la propuesta de la Sección de Per
sonal y al amparo del apartado J) 
del articulo 9.° del texto reglamenta
rio, ha acordado conceder a don Elea
zar Bermejo Lobal la Medalla «Al.
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Mérito en el Trabajo», en su catego
ría de plata, de segunda clase.

Lo que digo a. V. I. p-ara su conoci
miento y efectos.

Madrid, 29 de marzo de 1944.

G IRO N DE VELASCO

limo. Sr. Subsecretario de este De
partamento.

ORDEN de 3 de abril de 1944 por
la que se concede a don Gabriel 

R oca Garcías la Medalla  « Al Mé
rito en el Trabajo » , de plata, de

p r im e r a  clase.

limo. Si*.: Visto d  expediente tra
mitado. vku' la Delegación Provincial 
de Trabajo de Baleares, sobre conce
sión de la Medalla del Trabajo a fa 
vor del Ingeniero Director «de la Jun
ta de Obras del Puerto de Palma de 
Mallorca, don Gabriel Roca Garcías; y

Resultando que la Comisión peí ma
lí en le de la citada Junta, acordó ha
cer suya la petición formulada por to
dos los empicados y obreros de d.cha 
Corporación, los cuales solicitaban que 
se recabase de la Superioridad la con
cesión de la Medalla al M érito en el 
Trabajo para el expresado Ingeniero 
Director, don Gabriel. Roca Garcías, 
dado el acierto con que realiza la 
función encomendada en dicho Puerto, 
igual que el que prefeidió cuando es
tuvo al frente de los de Ceuta, Villa- 
san.jurjo y Melilla, y por concurrir en 
el mismo virtudes y atributos que jus
tifican tal otorgamiento, por su des
tacada inteligencia, ejemplaridad y 
constancia en el trabajo, evidenciadas 
no tan sólo por la espontánea peti
ción de sus subordinados, sino tam
bién por la unánime adhesión presta
da a la solicitud por todos los Orga
nismos y Autoridades Oficiales de di
cha capital;

Resultando que la Delegación Pro
vincial de Trabajo de Palana de Ma
llorca informó favorablemente dicha 
petición, por la relevante pericia, celo 
y servicios laborales prestados como 
tal Ingeniero Director de la Junta de 
Obras del Puerto, que enaltecen y pres
tigian una Región de España, de va
lor económico, m ilitar y turístico in
apreciables, ya que desde su cargo ha 
llevado a cabo profundas transforma
ciones eli el Puerto, al que ha dotado 
de los más modernos sistemas, que lo 
ha.n mejorado notablemente, dándole 
una importancia extraordinaria;

Considerando que las condiciones ,que‘ 
concurren, en la persona del señor Ro
ca Garcías, están comprendidas en las 
señaladas en los apartados b) y j> del 
articulo 9.° del Reglamento de 25 de 
abril de 1942, dictado para ejecución 
y cumplimiento dei Decreto de 14 de 
p&rzo del mismo año, por que se

creó la Medalla del Trabajo como con
decoración nocional de carácter civil 
para recompensar la inteligencia, ejem- 
plaridad y constancia en el trabajo, 
por lo que resulta digno acreedor a 
dicho atributo de jerarquía y honor, 
que procede concederle, teniendo ade
más en cuenta el. artículo 13 regla
mentario, relativo a la categoría ad
ministrativa de los beneficiarios;

Vistas las disposiciones citadas, y 
acreditada la adhesión del interesado 
al Glorioso Alzamiento Nacional,

Esto Ministerio, de conformidad con 
la propuesta, de la Sección de Perso
nal, ha acordado conceder a don Ga
briel Roca Garcías la Medalla al Mé
rito en el Trabajo, de plata, de pri
mera clase.

Lo que digo a V. J. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 3 de abril de 1944.

G IRO N  DE VELASCO

limo. Sr. Subsecretario de éste Depar
tamento.

ORDEN de 4 de abril de 1944 por la 
que se concede a don Dionisio J. N e
gueru e l a y Caballero la Medalla « Al 
Mérito en el Trabajo » , de  p la ta ,  
de segunda clase.

 limo. Sr.: Visto el expediente tra
mitado por la Delegación Provincial 
de Trabajo ¿o vaitewlolid sobre conce
sión de la Medalla dei Trabajo a ía- 
v o d e  don Dionisio J. Negueruela y 
Caballero; y 

Resultando que la Asociación die 
Funcionarios Provinciales de Vallado- 
lid elevó escrito a e^te Ministerio en 
súplica de que se concediera la M e
dalla al Mérito en ei Trabajo al ex
presado funcionario señor Neguerue- 
la., Secretario de la Excma. Diputa
ción Provincial de Valladoüld, basán
dose en los 're levante^ méritos y cir
cunstancias que concurren en el mis
mo, a lo ¡argo <& los años de servicios 
prestados el Ayuntamiento de To- 
rrelavega, Diputación Provincial de 
Valládolid y como Secretarlo del Go. 
bierno General Español,, en cuyos 
puestos se distinguió lo mismo que en 
las distintas Ponencias y Delegacio
nes de que ha formado parte, des
empeñadas con el mayor celo y ele
vado espíritu patriótico y que le h i
cieron acreedor a diversas felicitacio
nes y votos de gracia que figuran en 
su expediente personal;

Resultanido que la Delegación Pro
vincial de Trabajo de Valladolid. en 
cumplimiento de lo dispuesto en la 
Orden de 12 de mayo de 1948„ emitió 
informe, previo atesoramiento de su 
Junta Consultiva, -en el sentido de 
estimar procedente la concesión; 

Considerando que al aspirar la Me

dalla de Trabajo, creada por Decreto 
ce 14 de marzo de 1942, entre sus fi- 
nalciad:s primordiales, a premiar *y 
ensalzar todas aquellas cualidades ex
cepcionales que puedan concurrir .-en 
las persona-s que hayan demostrado 
un alto espíritu de sacrificio, desinte
rés y abnegación durante el ejercic-o 
de su- profesión habitual, cargo o em
pleo encomendado, y si’er.do así que 
tatos circunstancias concurren. rlc he
cho en la persona del señor Nagüé
mela. ya que aparte de tos méritos 
consignado^ en el primer rc.silitando 
habría, -que añadir oíros de no me
nor importancia, lates conno la labor 
encaminada a organizar, e .intr^ducii* 
mejoras en la marcha etc la adminis
tración, la implantación de servicios 
en la Coi’ponac'ón Provincial, un esto 
lud o .sobre el documento d'c iidcmtu '* 
dad, la publicación de obras, la co*
1 abo ración en Leyes sobre AfJminitf- r 
tración Local, etc., etc.,- cuyos extre* * 
mos están acreditados de forma eviv - 
dente en la documentacton aportada-,J 
procede o ld ga r  a su favor tan preto 
ciada recompensa;

Vistes el Decroto c :tado y ^u- Re-* 
glamento de-25 ce-abril de 1942,

Este Ministerio, de conformidad cop. 
la propuesta de to S-cción de Perso-: 
nal, ha acordado conceder a don Dio., | 
nisto J. Negueruela y Caballero i&- 
Medalla «A l Mérito en el' T ra b a jo », 
de plata, de segunda clase. 

Lo que d:go a V. I. ipara su conoci- 
miento" y efectos. 

Dios guarde a V. I. muchos afiosr*  
Madrid, 4 d)e «abril de 1944,

G IR O N  DE VELASCO

limo. Sr. Subsecretario de este De, 
partamento. #

ADMINISTRACION 
CENTRAL

M IN IS T E R IO
DE LA GOBERNACION

Dirección General de Correos y Te
lecomunicación (Correos. — Sección 

cuarta.— Negociado de Centros y 
Enlaces)

Anunciando subasta de contrata para 
la  conducción del c orreo entre la 

oficina del Ram o en Pola d e  L e n a  
y su estación férrea ,

Debiendo procederse a la ’ celebra- 
ción de subasta para contratar 1» con- 

jduiacián del correo en carruaje de 
tracción, dé sangre ¿Pitre la oficina 
dél Ramo de polá de Lena y su «sta~ 
ción férrea en el tipo de tres m il 

! cuatrocientas 'setenta y cinoo pesetas
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anuales y can arreglo a las demás 
condiciones <¿el pliego correspondien
te, $c advierte al público que el refe
rido pliego se hallará de m anifiesto 
en la Adm inistración Principal de 
O viedo y Estafeta de Pola do Lena 
hasta <4 día 17 ñe m ay ° próxim o y 
que la apertura de pliegos tendrá lu-, 
gar el día 22 del mismo mes, a las 
once horas, en la Adm inistración 
Principa] de Oviedo.

M  Adir id, 13 de abril de 1944.— El 
D irector general, R .' M iguel.

Modelo de proposición
D on  F. d>e T ., natural d e .........  ve

cino d¡e .............•, se obliga a desem pe
ñar la conducción  diaria del correo
de  a' ............  y viceversa,, por
el precio  .........  (en letra) pesetas

(en letra) céntim os, con  arre
glo a lás condiciones del piliego apro
bado por el G obierno. Y  para segu
ridad de e?ta proposición, acom paño 
a, ella, por -separado la carta de 
pago que acredita haber depositado 
en ....’  ]a fianza de 695 pesetas.

(Fecha y firm a de] interesado.)
561-A. C.

Anunciando subasta d e contrata  para 
la conducción del correo entre la 
o fic in a  del Ram o en Puente Genil 
y su estación férrea.

D ebiendo precederse a la celebra
ción  de subasta para contratar la 
conducción  dél correo . en autom óvil 
entre la o ficina  del R am o de Puente 
G enil y su estación férrea, en el tipo 
de diez m il pesetas anuales y con 
arreglo a yas dem ás condiciones del 
pliego correspondiente, se a d v i e r t e  al 
público que el referido pliego se ha
llará de m anifiesto en la Adm inistra
ción Principal de Córdoba y la Esta
feta  de Puente Genil h a s ta 'e l  d'ia 15 
de m ayo próxim o y que la  apertura 
de pliegos tendrá lugar el día 20 del 
m ism o mes, á las dnce «horas, en la 
Adm inistración principal do Córdoba.'

M adrid, 13 de abril de 1944.— El 
D irector general, R . de M ig u e l..

Modelo de proposición
’ D on F. de T ., n:itur:il de , ...... , ve
cino d-e ............ se obliga a desem
peñar la conducción diai-ia del correo
de ........’... a  ........  y Viceversa, por
el precio de ..................  letra) pesetas
................(en letra) céntim os, con  arre
glo- a  las condiciones del pliego apro
bado por el G obierno. Y para segu
ridad de ésta, proposición, acom paño 
a  ella, por separado, la -oM-a de 
pago que acredita, haber depositado
en ............  la fianza de 2.090 pesetas.

(Fecha y firm a del interesado.)
862-A. C,

M IN IS T E R IO  DE H A C IE N D A

Dirección General de la Deuda 
y Clases Pasivas

Continuación al anuncio de extravío  
de  los cu pones de la Deuda Pública, 
de las em isiones y vencim ientos que 
se m encionan . (3 .ª relación .—Publi
cadas las anteriores en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO nú
meros 106 y 107.)

Factura núih. 65 de Deuda Perpe
tua 4 por 100, interior. 1930, venci
miento l ,ü die ju lio do 193 7 : * '

Serie D, núm eros 4.508 y 09, 7-337, 
8.529, 9.030 al 32, 10.107, 11.163, U.178, 
17,390 y 91, 23.427 al 33, 23.435, 23.438 
al 42, 23.445 a l 55, 23.458 aii 63 , 23.465 
al 82, 23*.484 al 92, 23.494, 23.498 al 
500, 23.502, 23.504 y 505 23.508, 23.511, 
23.513 al 23, 23.532 y 33, 23.535, 23.537 
al 40, 23.542 y 43, 23.545 y 46, 23.549 y 
50, 23.554 y 55, 23.559 23.561, 23.565
al 67, 23.569 y 70, 23.572 al 88, 23.591, 
23.601 al 03, 23.609 al 16, 23.618 al 20, 
23.622 al 27, 23.629 al 40, 23.643 al 46. 
23.6=51'ai 59, 23.662 al 67, 23.670 al 
77. 23.679 y 80, 23.683 al 90. 23.693 ai 
702.' 23.704 al 10, 23.613 al 20 23 723 
al 62, 23.764 al 74, 23.777 al 95, 23.797 
al 803, 23.809 al 12,- 23.818, 23.822 al
34, 23.836 y 37, 23.839 al 55, 23.858 al 
81, 23.883 y 84, 23.886 ai 97,* 23.899 al 
903, 23.905 al 17, 23.919 al ^3. 23.925 
al 45, 23.949 ai 52, 23.957 aí 68, 23.973, 
23.976 al 80 , 23.963 ai 87. 23.989 al 95, 
24.010; 24.016, 24 0’19, 25.063, 27.773,
27.999, 2 8 .1 1 4 'y 15 ,' 29.610 ’ a] ' 13,
29.827, 29.889, 29.905, 29.969, 30.011,
30.041 y 42, 30.140, 30.324,’ 30.867,
30.376 al 78, 31.213, 32.901, 32.907 al 
11, 32.965, 32.97:9, 32.988 y 89, 33.064 
y 65 , 33.165 , 33.174, 33.181, ’ 33.677,
34.679 y 80, 35.146, 35.250, 35.523,
40-397.

*  *  *

Factura núm. 66, de Deuda Perpe
tua 4’ por 100, interior 1930, venci
m iento 1.° de M ió  l**37:

Serie E, núm eros 5.460, 6.879,
14.722, 14.874, 15.972 al T5; U5.978, 
15.980 al 95, 15.997 al 16.005, 16.Ó08 
al 10, 16.012 al 19, 16.021 a»l 32,
16.034 al 88, 16.041 a\ ' 44,. 16.046, 
16.049 y 50, 16.052 ai 57, 16.059,
16.064 al 70, 16.072 ál 75, 16.078 ai 84, 
16.088 al 93. 16.095 y 96, 16.090 al 102, 
16.105 al 12,' 16.114 al 21, 16,123, 
16.125 ai 28, 16.130 ’q}  45, 16.150 al 58. 
16.160 y 61, 16.163 y 64. 16.166 y 67, 
16.169 a*l. 75, 1.6.177 a,l 93, 16.105 al 
218, 16.220 a.'l 25, 16.227 al 34, 16.236 
ai 45, 16.248 y 9, 16.251 a-1 50. 16.261 
al 64, 16.267 ai 70. 16.272 al 74. 16,287 
y 88, 16.299, 1* 293, 16.295, 18.032,
18.417 y 18, 18.669 v 70. 19,061 n i .63, 
19.171 .19.217, 19.244 al ¿7, 19.395,

• 1.9.413, 19.570. 31.0131, 20,145, '21.156 
a-1 89, 21-965, 23.046.

Factura núm. 67. dé Deuda perpe
tua 4 por 100, inter.or 1930, venci
miento 1.° de ju lio de 1937:

Serie F, números 571, 7.090, 13.391
al 407, 13.400 al 29, ' 13.431 al 34,
13.436 y 37, 13.439 al 46, 13.447 y 48, 
13.453 al 57, 13.460 al 63, 13.465 al 68, 
13.472 a-1 91, 13.494 ai 99, 13.502,
13.505 al 17, 13.520 al 25, 13.538 al 35, 
13.537. 13.540 al 44, 13.546, 13.548 al
53', 13.556 al 58, 13.561 a] 64, 15.263,
15.286, 15.340, 15.342 y 43, 15.363,
15.640, 21.586 y 87.

*  * *

Factura núm. 68, de Deuda Perpe
tua 4 por 100, intone»- 1930, vencí, 
m iento 1.° de ju lio  de 1937:

Sene G, números 674 y 75, 10.104, 
14.381, 18.279 al 81, 19.202, 25.561 n]
63, 45.917 ai 24, '45.927 al 31, 45.936
a l '47, 45.949 ai 59, 45.96. ai 78, 45.982 
al 46.017, 46.021 a] 26, 46.030 y 31,
46.036, 46.039, 46.041 al 43, 46.047,
46.049, 46.C52 a>l 55, 46.057 al 68,
46.071 a.i 85, 46.089 ai 91, 46.0-93 al 93, 
46.110 ai 24, 46.127 al 33, 46.136 al
38, 46.140, 46.146 al 240, 46.244. al 47, . 
46.249 al 66, 46.268 al 99, 46.303 ai' 19, 
46.321 y 2.2; 46.324, 46.326, 46.3-29 al -
31, 46.333 a] 79, 46.38, a] 89, 46.391 
al 404, 46.406, 46.417 ai 20, 46.423 al 
52, 46.456 ai 74, 46.477 d i 81, 46.483 
a i ’ 93, 46.496, 46.498, 46.504, 46.506 al
14, 46,524, 46.527 al 29, 48.534 a-1' 45,
46.547 46.550 a-1 52, 46.555 a,l 97,
46.599* al 601, 61.955 y 56, 53.241,
o'7.699, 57.875 al 77,, 57.947, 57.978,
5,8.085 al 58.129, 58.302 al 304, 58.366, 
60.267, 63.706, 63.784, . 63.82)1, 63.888, 
63.984 al 86, 64.108, 64.188 ai 70,
64.177 , 64.196 ai 98, 75.141, 102.142 al 
16, 105.461.

#  •* *

Factura núm. 69. de Deuda Perpe
tua 4. por .100, interior1 1930, venci
m iento 1.° de julio de 1937:

Serie H, números 943 al 46, 6.030 al. 
32 6.054, 7.667 y 68, 14.255, 15.485 
y 86, 28.555 , 36.281 ai 86, 36.287 al 
89, 36.29(1. ai 95r 36.289 al 335, 36.338 
al 45 , 36.350 al 60, 36.362 y 63, 36.867 
al 83, . 3'6.385 al 89, 36.394 a l . 97,
36.402 ai 404, 36.4,12 ai 17, 36.42,1 y 
22, 36.424 v 25, 36^427 al 33, 36.435 
al 37, 36.441 al 46, 36.451 al 66, 36.468 
al 81, 36.484 al 90, 36.500, 3C.504 al 
12, 36.518 y n ,  36.521, 36.520 al 50, 
36.552 ai 80, 36.582, 36.584 al 95,
36.600 el 609, 36.611 al 26, 36.628 al 3 l, 
36.633 al 37 , 36.640 al 51, 36.653 ¿1 56, 
36.658 al TI, 36.673 al 76, 36.681 al 99, 
36,702 al 706, 36.7C8 al 26, 36.728 al 
37, 36.742 al 73, 36.779 al 82, 36.786 
a l ’ 9:1, 36.802 % al 09, 36,812 a l 18,
36.820 y 21 ’ 36.823 , 36.828 al 33,-
36.840, 36.852 al 56, 36.862 y 63, 3A87o 
al 88, 36.890, 36.898 a] 9)14. 30.499' v 
500. 41.268. 43.767, 43.867, 44,063,
•14.074 al 77, 44.080. 44.107. 44.265 v 
66, 44.283. 44.286 y ¿7, 44.377 y 18,

336, 44,360, 4¿449 v 50, 46.029 ?
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30. 46.060. 46.007, 46.004,. 60.243,
50.337 al 48, 50.432, 5» 464 y 6o,
68.200, 69.525.' 85.353 a1 57.

# * *

Factura núm. 12, de Deudh Perpe
tua 4 por 100. interior 1930, venci
miento 1.° de julio de 1938:

Serie A, números 192.168, 562.689.
*  i ♦

Factura núm. 29, de Deuda Perpe
tua 4 por 100, inter.or 1930, venci
miento 1.° de julio de 1938;

Serie D, número 16.9T4,
*  * o

Factura núm. 33, de Deuda Perpe
tua 4 por 100, interiov 19-30, venci
miento 1.° de octubre de 1938;

S er ie 'A , números 111.736 eJl 38 
111.766 al 89.

Serie BJ nCuneros 27.493 al 95. 
27.509.

Serie C, números 29.522 v 23- 
29.527 y 28.

* # •

Factura núm. 34, de Ds-udia Perpe
tua 4 por 100, interior 1930. venci- 
miento i.° de- octubre de 1938;

Serie A. números 275.514 al 20.
- Serie B, números 62.691 al {>5
«3.697 al 703.

Serie C, números 20.458, 64.003 y 4, 
71.783, 102.361.

# # *

Factura núm. 41, de Deuda Perpe
tua 4 por 100, inferior. 1930, venci
miento 1.° de octubre de 1938:

Serie A, números 55.318 y 19,
92.574 ai 615. 181.630 y 1. 266.399 al
406, 270.952, 330.492, 726.591 al 3.

Serio 13, números 23.580 al 5.
Serio C, números 25.181 ai 90, 

23.318 al 22, 74.581.
Serie D, números 8.051, 22.033.

22.938.
Serié G. números 12.546 2l  54.
Serie H, números 9.341 y 2.

(Continuará.)

M I N I S T E R I O  D E  I N D U S T R I A  Y  
C O M E R C I O  

Comisaría General de Abastecimien
tos y Transportes

Circular número 450 por la que se 
dan normas para la distribución de 
los cupos de café crudo .

Con fecha 18 de octubre de I94il se 
dotaron por est-r Organismo unas 
instrucciones Cn que se establecían 
roanas para c i señalamiento de los 
cupos de fucste a tom factores, otor
gándose detenninados beneficios a los 
que h su t/ez tuvieran el carácter de 
productores en Guinea. Asimismo se 
establecían ciertas.Jim  daciones para 
torretactores establecidos después dd  
18 de julio de 1936; y muy especial- 
m ilite  nara aquellos que trataran do 
instalarse ÍV  s u e lv o *

Dictada la Ley ele Cooperación, y  
porvia experiencia obten da <lc la apñ- ¡ 
cación d.e aquellas instrucciones, r: ¡ 
hace preciso dictar .nuevas normas 
regulando la distribución dé cupos de 
tuéste.

En su virtud dspongo:
Articulo l.° El café €n verde, cuaL 

qui.ra que sea su procedencia, será 
distribuido para su manipulación, en. ¡ 
tre lo¿j torrefactoiH1»-mayorista^ ^'Jia ■ 
Cooperativa Nacional de Hocete*ría.

Art. 2.° Todos ios torre factores, 
sean o no importadores, recito rán cu
pos de Unate, siempre que la puesta 
en marcha de su industria sea ante
rior al 18 de octubre de 194:1, o haya" 
sido autorizada’ posterior mente por 
esta Comisaría General, ule acuerdo 
con lo dispuesto en nonna sexta de 
las citadas instrucciones.

Art. 3a  Para Üa fijación de cupos 
de tueste se clasificarán los torrefac- 
torrs en dos grupos: los que ejercían 
su industria en C1 año 7936, y los es
tablecidos posteriormente.

Para los primeros servirán de base 
para sus declaraciones a ;la Hacienda, 
guías d" café, !ibros de torrefaotor u 
otros documentos fehac entes q u e  
acrediten de modo indubitable el 
tueste de cafó y venta d T  mismo has
ta el año 1936. inclusive.

Las torrefactores modernos percibi
rán un cupo equivalente ai 60 por 
100 do! que’ corresponde & torreí ac
tores habituales de categoría similar, 
la que se presumirá' cuando ambos 
tengan la misma capacidad de pro
ducción.

Art. 4.° Sin perjuicio de lo estable
cido cn el último -párrafo de-1 articu
lo anterior, se podrá m ejorar el cupo 
del torref actor mayorista no habitual, 
cuando la organización comercial del : 
interesado lo aconseje, debiendo c:~ j 
lebrarse pára ello la reunión de tos 
agremiados provinciales que elevarán 
propuesta en lal sentido a la Delega
ción Provincial de Abastecimientos a 
través del Sindicato de Alimenta
ción.

Art. 5.° Los tona factores mayoris
tas que al mismo tiempo exploten por 
sí plantaciones de cafó en Guinea, 
tendrán derecho preferente en todo 
caso frente a los demás concurren- ¡ 
tes, para tostar hasta el 60 por 100 
de i cafó de sus explotaciones cuando 
la distribución se haga en las pro
vincias en que radiquen sus insta la
cones.

Art. 6.° De acuerdo con lo esta
blecido en ei articulo primero so con
cederán a la Cooperativa Nacional de j 
Hostelería. cupos de café crudo pa¡*á 
su manipulación y consumo cn a que- j 
lias provincias en que ^tando o?va- 
’nteada, uniente oqn- instalaciones de ¡

tueste, debidamente autorizadas. Pis
tas <id. judio aciones equivaldrán al C) 
por 100 de la can i i dad total destinada 
para cubrir a lene ion es do la .vnd un
iría hotelera: ‘.i 40 por 100 restan*© 
será manipulado por torreíae;ores nía, 
yoristas.

Art. 7 .,J En el plazo de ran mes se 
procederá a revear en todas las pro
vincias los coeficientes de tuestes 
asignados. Esta revisión la efectúa^ 
rán los Sind’-catos Provinciales de 
Alimentación, elevando propuesta ra- 
zonada a la Delegación de Ab.asl.ocL 
mi autos, que a i ;U vez, ry con -el co
rrespondiente informe, le darán cur
so a la. Dirección Técnica, para su 
aprobación deñu úiva.

Art. 8.° No podrán disfrutar de 
cupo alguno de cafó para tueste aque
llas industrias cuya instalación no tea 
prec:d'ida de la autorización expresa 
de la Dirección Técnica de A b a s ta 
mientos, que cuando lo «iráimc opor
tuno. pedirá previamente informe al 
Sindicato Nacional do la Aumenta
ción.

Art. 9.° Quedan anuladas las ins
trucciones de est-a Comisaría de 18 de 
octubre de «1941, así como las demás 
disposiciones emanadas de coto e n 
tro y sus Organismos Delegarlos, en 
cuanto se apongan a las presen i es* 
normas.

Art. 10. Esta circular entrará 
vigor a partir de su publicación en el 
BÓLETIiN O F IC IA L  D LL ESTADO.

M adrd, 15 do abril do 7944.--E1 
Comisario general, Rufino PLliván.

Para superior conocimiento: ExccFn. 
tísimo iseñor Ministro de Industria 
y Comercio.

Para conocimiento: Timo. Sr. Fiscal 
Sup:rior de Tasas.

Para conocimiento y cumplimiento: 
Exomos. Srcs. Gobernadores c'vdcs 
e limo. Sr. Jefe Nacional dn E n 
diento de Alimentación y Productos 
Coloniales.

M I N I S T E R I O  D E  E D U C A C I O N  
N A C IO N A L

Subsecretaría.-(Sección de Contabi
lidad y Presupuestos)

Circular por la que se hace pública. 
 la expedición de los l ib ra mientos que 

se citan . 

Desde el día 29 cLl pasado mes do 
marzo al de hoy. s: lia dado salida 
con desfino a la Ordenación Central 
de Pagos (Sección de Presidencia y 
Educación Nacional), a las Ordenas 
disnuestas por la Subsecretaría y DL 

.mociones General*- eir -«'ste JLpartru 
mentó para la ■■ >i?;kt] ción libra,
mantos que a continuación se deta
llan; /
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Indice núm. 163.— B adajoz: Obra^ en el Instituto, 
600.00<0 ¡pesetas.

Sevilla ; Idem  en el Instituto Anatóm ico, 800.524,23. 
Indice núm, 164,—M adrid: Escuela de Arquitectura, 

1.000. , ' ,
Ciudad Redil: Escuela de Capataces Facultativos de 

Minas de Alm adén, 166,64.
Huelva: Idem, 166,64. •

.B ilbao: Idem , 166,64.
Cartagena: Idem , 166,64. . N
M adrid- Escuela de Ingenieros Agrónom os. 50.000,. 
B ilb a o E s ta b le c im ie n to  de, Ingenieros Industriales, 

6.200.
Barcelona: ídem , 6.250.
M adrid: Escuela de Ingenieros de Minas, 2.000. Idem -

de M ontes, 1.000. Idem  Navales, 1.666,62
Indice núm . 165.— Falencia :, Obras en Santa M aría la 

B lanca, de Villalcázar de. Sim a, 94.080,27.
A vila : Idem en la Iglesia de San Nicólás de Barí,

M adrigal de las Altas Torres, 61.253,85. f
• Falencia: Idem  en la Iglesia de 'Santa M aría, del C a s -,

' tillo d e  Frómista, 189.907,26. Idem  en. el M onasterio d e  
San Andrés, de ArrOy, 283.008.63.

M adrid: Idem  en el Instituto ((Cardenal G éneros», 
6.05-1,09. .

Sevilla : Patrim onio Artístico Nacional 833,33. 
Salam anca: Obras- en la Universidad, 68.242,05.

D I A  3 0

Indice núm., 166.— A lbacete: D iferencias de sueldo a 
favor de los M aestros do 1 os partidos de Albacete, Al- 
caras, Alniansá. Casas Ibáñcz, C hinchilla, Hellín, La 
Roda y Yes-te. 33 248,66*pesetas. . ' '

Idem, menos Almanta,. 16.999.32.
'Almería: Idem de Huerca 1 Overa, dos de 500 pt/as. 
B a rce lon a :" Idem de M ataré y Aronys de Mar, 2.000. 
Zaragoza : Idem , da B clchiie, Cariñena y D aroca, pe

setas 3.666.90.
Idem , m enos Belchiite. 4.666,62. >

’ Dar o c a : Idem , 1.416.62., . ^
Zaragoza: Idem . 1.583,37: 1.749.93 y 5.789,99.
B o r ja : Idem. 1.083.33. \
B a r c e lo n a I d e m  de Mata.ró y Arenys d'G M ar, pese-, 

tas. 1.166,66. \
Indice núm. 167.— M adrid: Obras en la Esouetta de 

Trabajo, 1.000.000.,
Indice núm , , 168.—Lugo: Nómino, rem uneraciones al 

personal adm inistrativo de los Cuerpos T écnico y Auxi
l ia r /  1.569,40.

A lbacete: Becas en Centros oficiales, 1.950., ' 1
A lm ería : Idem  en el instituto. 1.125,
A licante: Idem , 450. , . •'
C órd oba : Idem  de Cabra, 450, - .
Cyztctión de la Plana: Idem  en ' el- C olegio ' de San 

Juan Bautista, de Burriana, 225. -
■La Cor un a :. Idem  en la Escuela de Altos Estudios 

M ercantiles.' 150.
G ijón : Idem  en el instituto, 150/
J a é n : ídem  én el de Baeza, 450. .
T arragona : Idem  en el de Rcus, 450, y en Centros 

oficiales, 2.400. , x
T eruel: Idem  en el Colegio de 1% Purísima y Santos 

M ártires, 225. ' ,
Indice' núm. 169.— Z aragoza ; R e a l ' Aoadeipia de Me- 

dicina, 4.250.; . " .

DIA 3 DE ABRIL

Indice núm. 170.—M adrid : . Dietas por gastos de lo 
com oción a ¡os Inspectoras de Enseñanza Primaria. 4.972, 

Idem : Dietas y sobredioW s. 15.000.- 
Avila: Escuela Normal, 1.375.

H uelva: Idem . 1.375.
H uesca: Idem , 1.625.
M u rcia : Idem, 1.375.

: O rense: Idem , 1.625.
F a len cia : Idem . 1.375.
Segovia: Idem , 1.475.
Z a m ora : Idem , 1.375.
Z aragoza : Idem, 1.625.
V alencia: Jdem , 1.625.
M a d rid : Inspección m édico-escolar, 2.000 y 4.500. 
Junta de Protección a los Huérfanos del M agisterio 

N acional, 50.000.
Jitén: Escuela de Capataces de M inas de I.i na ves, pe

setas 1.875.
. F a len c ia : Escuela de Artes y Oficio?, 2.000.
Oviedo: Escuela de Com ercio, 1.750.
A vila : Instituto, 1.525.
La C oruña : Idem  masculino. 1.525.
Córdoba : Idem de Cabra, 1.250.
G i jó n : Idem , 1.250.
G ranada: Idem «Padre Suároz». 1,722.87.
M á la ga : Idem  fem enino, 1.722.87.
Idem  m asculino, 1.722.87.
Lérida: Idem  de Seo de Ur.gel, 1.250.
M a d r id : Residencia de e s t u d ia n !d - °  Layóla. 15.000. 
Sevilla: Universidad, 5.000 y 10.000.

D I A  4

• Indice núm. 171. - .-Burgos*. Musco Arqueológico, 2.500. 
Granada : Idem , 2.500.
Sevilla: Escuela cri Bellas Artes (Sección de Imagi

nen a Religiosa), 6.250.
Sevilla : Escuela de Bbllac Aries, 3.750. ,
M adrid : M usco Sor olí a, 40.000.

D I A  11

Indice núm, 172. -  G ranada: D on Pedro de¡ Moral 
Marqués. 2.000.

. M adrid: Don José María- Tallado, 1.000.

D I A  12
. •

t Indice núm. 173 M adrid: V iajo oficial, 222,30.
Viaje de los Arquitecto y Aparejador, don R odrigo Pog- 

gio, '229 ; don Antonio Galán. 320: don Alfredo' Vegas, 
55.10, y don Jerónimo- Muñoz, 327; don Alfredo Ve. 
gas. 37.70 : don RcxvrigO) Poggio- 224.

A licante: Gastos de locom oción de los Iirip'-TforxV 
de Enseñanza prim aria, 1.988,80. .

Jaén: Idem , 1.740,20.
N Albacete : Escuela Normal, 1.375.

Indice núm. 174.— M adrid: Viaje oficial. 480.
Jaén: Dietas y sobredio tas de los Inspectores de En

señanza Primaria. 5.250. ,
A lica n te : Idem , 6.000. ' , ,
M adrid: Dietas de los Arquitecto? y Apa.i ejad-,r don 

Pedro Poceio, do? 'de  225: qon Antonio Galán, 225: clon 
Alfredo Vegas, do., de 135; cUm Jerónimo Muñoz- 225. .

Indice núm. 175,—M adrid : Obras €ñ  el Instituto «Leo, 
nardp- Torres Que ve do», 300,009 pesetas.
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Indice núm. 176.—Valencia; Campo de Deportes de 

la Universidad Española, 1.679.811.14'
Murcia : Obras en el Institu to  Fem enino y Escuela 

Normal, 400.000.
Idem 0n el Institu to  y Escuela de T rabajo  de Lor- 

ca, 904.856.88.
Indíec núm, 177.—Albacete: Gastos de locomoción de 

lov. inspectores de Enseñanza P rim aria , 1.24-3.
L<^roño: Idem, 994,40. '

M álaga: Idem, 1.740,20.
N avarra : Idem. 1.740,20.
O rense: Idem , 2.734.60.
O viedo: Idem , 3.480,40.
Salam anca: Idem , 1.988,80.
Z am ora: Idem , 1.491,60,
M adrid: Patrim onio Artístico Nucio-nal, 12.833,26. 
Obras en €1 M inisterio, 49.477,91.
Indice núm . 178.—Albacete: D ietas y sobredieras de 

los Inspectores do E nseñanza Prim aria. 3.750. *'
Logroño: Idem, 3.000.
M álaga : ídem , 5.250.
N avarra: Idem , 5.250.
O rense: Idem , 8.250.
Oviedo: Idem, 10.500.
S alam anca: Idem , 6.000.
Zam ora: Idem , 4.500.
N avarra': Becas del Sem inario Conciliar d«e Pam plo

na. 150.
Albacete: Idem en el Institu to . 450.
M álag a : Idem  de Antequera, 450.
B a da,i07.: Idem , 450.
Cádiz: Idem  en la Academia «La General»- de Ceu

ta, 450.
. Huclva : Idem  en el Colegio de San  Rom án, 450. 
Valencia: Idem  en el Institu to  de Já tiva , 150. 
C ó rdoba: Idem  en qí[ In s titu to , 2,360.
Lérida: Idem  . el CoH-egio.de N uestra Señora del 

M ilagro, 150. ^
N avarra : Idem en el Colegio de San Francisco J a 

vier, de Tudela, 450,
• Sevilla: Idem  en el In s titu to . 1.350.

V alencia: Tdem <m el de San Vicente Ferver, 375. 
V itoria: Idem  en C entros oficiales,’ 450. .

' S an tander: Idem  en la Universidad Pontificia, 200. 
Zaragoza: ídem  en C entros oficiales, 4.800.

Valencia: Becas, 1.900.
Salam anca: Idem, 1.000.
M adrid: Idem  en la Universidad C entral, 4.249,98,
Idem en M arruecos Francés, 1.666,64.
Idem  en Centres oficiales, 37.685.*
Salam anca: Idem en Centros oficiales, 500.

D I A  15
Indice núm. 179.—Córdoba: o b ras  en t)  Institu to , pe

setas 380.000.
M adrid: Campo de Deportes del Es-tablecimien¡to de 

Ingenieros Industriales, 117.477,16.
V alladolid;/ Obras en el Archivo- de Sim ancas, pese

tas 119.911,77.
Indice núm. 180.- S an tander: Sección Administrativa^ 

5.524 pesetas. .
M adrid: Ju p ia  de Compras, 41.853,45.
Indice núm . 181.- Sevilla: A trasas a- favor dej profe. 

sor de W Escuela Normal don Ju lián  M. de 1 á Cruz, pe
setas 35.791,62.

Indice núm. 182.—Zaragoza: Diferencias de sueldo 8» 
favor de los M aestros de los partidos de Caspe y P ina , 
2.750.06 pesetas.

B orja: Idem , 1.000 y 583,31.
• Egea de jos Caballeros y La Almunia f e  Doña Go- 

d ina. 2.000 y 1.166,62.
C alatayud. 3.750.05; 916.64; 1.749.03; 1.583,36 y 583,31
Ateca, 9.832,94 y 4.499,82, y
Caspe, 999,96.
índice núm. 183.—M adrid; Consejo Superior de in 

vestigaciones Científicas. '200.000; 100.000;, 100.000;
’ 100.000;' 240.000; 115.000; 150.000; 500.000 ;/70.000..

Sev illa : Ateneo, 15.000.
Valencia: Academia de Bellas Artes de San Carfos, 

12.000 pesetas.
Valladolid: Academia de M edicina/ 3.800.
Las anteriores relaciones se publicaron en el BOLE

TIN OFICIAL DEL ESTADO de 20 v 31 de enero; 18 
v 28 de febrero, 10, 19 y 30 del pasudo marzo.

IiO que se publica en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO A ios efectos de la regla octava de la Orden 
m inisterial de 10 de enero de I941 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO de 26 do febrero).

. M adrid, 15 de abril de 1944.—El Jefe de la Sección, 
Nicolás Arias Andréu.

Dirección General de Enseñanza 
Profesional y Técnica

Convocando concurso para la provi
sión de la plaza de Profesor A uxi
liar del grupo de «Ciencias Foresta
les», vacante en la Escuela Especial 

 de Ingenieros de M ontes .

Declarado desierto por Orden de 6 
de diciembre último el concurso para  
la provisión de la plaza de Profesor 
Auxiliar del grupo de «Ciencias Fo
restales» , vacante en la Escuela Es
pecial de Ingenieros de Montes,

E sta Dirección G eneral, de confor
midad con lo prevenido en el Decre
to de 17 de octubre de 1940, h a  re 
suelto anunciar nueva convocatoria 
con arreglo a las condiciones que se 
indican.

Podrán tomar .parte en este con

curso. todos los ingenieros de Montes 
que lleven, por 10 menoá, c inco añps 
de ejercicio libre de la profesión.

Los interesados presen tarán  eh el 
Registro General, de este Ministerio, 
dentro del plazo de tre in ta  días n a 
turales. a con tar del siguiente al .de 
la publicación de esta convocatoria 
en el BOLETIN OFICIAL DEL • ES
TADO. instancia elevada al- ilustrísi- 
mo señor D irector general de Ense
ñanza Profesional y Técnica, solici
tando  la plaza vacante, a la que ad
jun ta rán  los .siguiente-» d<xuunen-tos:

1." 'Titulo' profesional o copia auto
rizada del mismo. . '

2.a Certificación de haber sido de
purado, si así procediera, o de su ac
tuación política y social en relación 
con el Nuevo Estado Español, y

3.° Relación de l*s actividades pro

fesionales del aspirante y méritos adu
cidos, debidam ente justificados.

Los nom bram ientos se h a rán  por un 
período de cinco años, prorroga ble por' 
o tros'cinco. f

Lo que, se hace público para gene
ral conocimiento.

M adrid, 30 de m ateo de 1944.---El’ 
D irector general, Ramón Ferreiro.

Transcribiendo relación definitiva  de 
aspirantes presentados al concurso 
anunciado para proveer dos A u x i
liarías temporales vacantes en la 
Escuela Superior de Arquitectura  de 
Barcelona.
Justificado por don Joaquín J. 'Gar

cía de Aicañiz y Pérez, - aspirante, a  
la ..(plaza de .Auxiliar tem poral 'd e l 
cuarto  grupo de la, Sección Artística, 
vacante en, la Escuela Superior do
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 Arquitectura de Barcelona; que 
presentó su instancia en tiempo oportu
no, asi como ratificada por don En
rique Mora Gosch la suya para el se
gundo grupo de la misma Sección, 
dentro del nuevo plazo concedido por 
Orden de 17 de febrero último (BO
LE T IN  O F IC IA L  DEL ESTADO de
1.° de marzo),

Esta .Dirección Gcn-era'l hace pú
blica la relación de aspirantes admi
tidos definitivamente al citado con
curso,. constituida por los señores si
guientes:

Para el cuarto grupo 

Don Santiago Casulleras Forteza. 
Don .Juan Antonio de Forrater Du- 

eay.
Don Joaquín José García de Alca- 

fiiz y Pérez.

Para e l  segundo grupo

Don Enrique Mora Gosch.

. Lo que se anuncia para general co
nocimiento.

Madrid, 4 de abril de 1.944.—El D i
rector general, Ramón Ferreiro.

Trib u n a l de oposiciones a la cátedra 
de «M ateriales de Construcción y 
Tra ba jos de Labo ratorio », vacante 
en la Escuela Superior de Arquitectura 

de Barcelona

Declarando  adm itido a don Juan  

Montero Pazos, ún ico  opositor presentado 

 y convocándole para la   

práctica  del p rim er e je rc ic io .

Declarado apto para pasar a la prác
tica de los ejercicios de la oposición 
el Arquitecto don Juan. Montero Pa
zos, único opositor presentado, se le 
cita por el presente- para que, a te
nor de lo dispuesto en el artículo 19 
del Decreto de 14 de enero de 1933. 
comparezca el día 24 dC los corrien
tes, a las nueve de su mañana, en €1 
local de la Escuela Especial de Inge
nieros de Minas, calle de Ríos Rosas, 
núniero 7, para proceder a la práctica 
del primer ejercicio.

Madrid, 15 de abril de 1944.—El 
Presidenta, del . Tribunal, Valentín 
Valí-honra t.

Dirección General de Enseñanza 
U niversitaria

Declarando adm itido d efin itivam en te  
al aspirant e  que se in d ica ,  opositor 
a la cátedra de « Z o o logía especial, 
segundo (E n tom o log ía ) »  de la  
Universidad de M adrid .

Extinguido e l  plazo a  que se r e fe 
re el Decreto de 25 do junio de 1931, 

Está Direcc ón General hace públi 
co lo siguiente:

1.° Que -¿I Tribunal que juzgará 
la- oposición anunciada para la pro
visión de la cátedrá de «Zoología 
especial», segundo (Entomología) de 
la Facultad de C encías (Sección de 
Naturales) qe la Universidad de M a
drid, no ha sufr.do modificación.

2.° Se declara admitido de finid i. 
vamente al opositor don Juan Gó- 
mezdMenor Ortega, y

3.°- Que en - cúiríplm lento de le 
disipursto en el párrafo segundo del 
articulo 13 del Decreto citado, con 
esta misma fecha se remite el ex
pediento de esta oposición al Presi
dente del Tribunal que las habrá 
do juzgar.

Madrid, 8 de de 1844.—El D -
reotor general, P. A., J:sús Rubio.

Dirección General de Bellas Artes 

D isponiendo queden d efin itivam en te   
adm itidos los aspirante s  a plazas de 
Profesores de la Orquesta  N aciona l   
a quienes se d io  u n  plazo para 
completar su docum en tac ión .  j
Por Orden de 6 de marzo próximo  

pasado (BO LETIN  O F IC IA L  DEL ! 
ESTADO del día 11), se concedió un 
plazo do ocho días para que comple-  
•taran la documentación los señon- 
que a continuación se citan, opo-si •  
tores a plazas de Profesores de la ! 
Orquesta Nacional.; 

Don José Ferrer Sc-mpere, don An~  
Ionio García del olm o, don Luis Jo-r- 
dan Ferrando, don Juan G 'bert Vi-,  
dal, clon Esteban Véloz camarero, don  
José Rodríguez Ibáñcz, don Pedro  
Ignacio Martínez Tomé, don José 
Domínguez Andía, dc>n Aniceto de 
Palma y Brear.*, don Franc seo Cruz 
Sesma, don Emilio Moreno de Haro. 
don Alvaro Mont \Serrano, don Juan 
Durá Escrig, don Al :j andró. de Mi- 
recki Bach, don José M ana Navarro 
Carvajal, don Joaquín Grandal Coll, 
don Bernardo Eos. Schneider, don R i
cardo Vivó Bazo, don Juan 'Marti 
Quorailt; y csja Dirección General ha

dispuesto que los señores don José Fe
rrer Somp-ere. don Antonio García del 
Olmo, don Luis Jordán Ferrando, don 
Juan Gibcrt Vidal, don Esteban Veles 
Camarero, don José Rodríguez. Ibá- 
ñez, don Pedro Ignacio Martínez n.'o- 
mé,« don José Domínguez Andía, don 
Aniceto de Palma y Bryant, clon 
Francisco Cruz Sesma, don Emilio 
Moreno de Haro, don Alvaro Mont. 
Serrano, don Juan Durá Escrig, don 
Alejandro M recki Bach, don José 
María Navarro Carvajal, don Joaquín 
Grandal Coll. don Bernardo Bos 
Sohneider, don R  cardo Vivó Bazo y 
con Juan Marti Queralt queden ad- 
mi'tidos-definitivamente a dichas opo
siciones por haber-comipi tadu su do
cumentación; rom .tiéndese las instan
cias y documentos de estos últimos 
al Tribunal que ha de juzgarlas, en 
unión de los señores don José Andrés 
y Góm.z, don Segundo Huertas Alon
so. don Jc-uis Gracia Orduña. don 
M:gi;ol Gutiérrez Aluniza, don Aut<>- 

,n o Anas Gago Mar ño, don José (Ruiz 
Pérez, don Domingo Palomo Mosot, 
don Vicente Hernández García, don 
Carlos Matías Martínez Martín, don 
Antonio Celda Gracia, doña Josefa- 
González García, doña Potra Cru?, 
Luccño, don J-£Ús Hernández lo ren 
zo, don Manuel Escabias Muñoz, don 
Juan G il Molina, don Martin-M.ar.no 
Villalain Fernández, don Jul á-n J i
ménez y Jiménez, don Valentín Gan
día Lahidatga, -don José Martín Her
nández,- don Miguel Inicsta Ináuta, 
don Rafael Pcriáñez Fernández, don 
Jorge Guajardo de :a Roza, con Juan 
García Sagustizába!. don . Justo Car-. 
mena Carmena, don Lorenzo Fuga. 
Aramcndia, don Julián García de la 
Vega Rodríguez, don Tomás Gonzá
lez Alvarez, don José Arb zu Cigan. 
da, .loa Antón,o Aznar Ucar, don' 
Anastasio Blanco París, don Pablo 
Ballést:ros Cid, don Juan Ignacio d e 1 
Villota y Górgolas. doña Angela Ve- 
lasco Gallástegui, doña Elena Díaz 
González, admitidos con fecha ¿eis 
de marzo próximo pasado BOLETIN  
O F IC IA L  DEL ESTADO del 11.

Lo que comunico a V. iS para su 
conocimiento y do^os efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 14 do abril do 1944.—El D i

rector general, Juan de Comtreras.

Sr. Presidente drl Tribunal que ha 
de juzgar las o; clones a (piezas 
de Profesores do la Orquesta Na
cional.


